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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

NO.26759 .-

AL' PÚBLICO EN GENERAl.

En el expediente número 8212006, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
ROLANDO CASTILLO SANTIAGO Y la P.D.- EDITH
YULlANA OLÁ~ ALEJANDRO, endosatarios en
procuración de. VICTOR MANUEL OVAN.D0 OLMOS,
en contra de JUAN PAYRÓ OLÁN, con fecha
diecinueve de marzo del presente afio, se dictaron dos
resoluciones que a la letra en lo conducente prevérr-«
JUZGADOaUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER. DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, Ml:XICO. VEINTIOCHO DE MAYO DE
DOS MIL DIEZ.----
Visto lo.de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio en comento
signado por el Director de Asuntos Jurfdicos del H.
Ayuntamiento de Centro, con el cual nos manifiesta
haber dado la publicidad requerida a la primera
almoneda decretada en esta causa, oficio que se glosa
a los autos para todos los efectos a los qUE? haya lugar.- .
SEGUNDO.- Como lo solicitud el licenciado ROLANDO
CASTILLO .SANTIAGO Y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio aplicable; se ordena sacar a
pública subasta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al.mejor
postor' la NUDA PROPIEDAD del bien inmueble
embargado, mismo que a continuación se describe:----
PREDIO RÚSTICO.- Con una superficie de09-17-S0
hectáreas, ubicado 'en la Villa Macultepec, con las
siguientes medidas y colindancias; AL NOROESTE 83
M, Y 49 metros c0rJ~lona Federal de Arroyo;
SUROESTE 42 metros&9h zona Federal; AL ESTEs7

m Y 74 m con propiedad de MATILDE PAYROy
hermanos; AL SUR 254, con TORIBIO AVALOS.
RAMÓN, 856 m, 100 m y 29 m con propiedad de
MATILDE PAYRÓ Y hermanos; AL SUROESTE con
102 m y 43 m con propiedad de Matilde Payró y
hermanos; .AL NORTE 445 m con profesor
FRANCISCO ORTIZ GARCIA, COn datos de registro
consistente en: predio número 52,091 del folio número
191 del volumen número 203 y escritura de fecha .
~iectsiete de oetubte del mil novecientos noventa y
siete, y al cual Se le fijó un valor comercial total de
$2,752,500.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100
Moneda NaCíOnal),menos la rebaja del (10%) diez por
ciento, resulte, la cantidad de $2,477,250.00 (DOS
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE
MIL DOSCIi:NTOS CINCUENTA PESOS· 00/100
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base
para el remate en esta segunda almoneda y es postura
regalla que cubra cuando menos dicha cantidad.---
TERCERQ,- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán-depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial de!' H.
Tribunal Superior' de Justicia en el Estado, ubicado en
la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta, .de
Serra de esta ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito nó serán admitidos.---
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..
CUARTO.- Como lo previene el. artículo .1411 del' SEGUNDO.-.Como lo solicita la-parte actora licenciado
Código de Comercio aplicable, anúnci~e la' presente -R.QLANOO CASTILLO SANTIAGO, en su escrito dé
subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO . cuenta y por los motivos que expone en el mismo, se
DE NUEVE DíAS en el Periódico Oñclal del Estado" así' . (jeja sin efectos la fecha ante señalada; citándose de
como en uno de los diarios de Mayorcirculación qué se nueva cuenta a las partes a -ías NUEVE HORAS EN
editen en esta ciudad, fijándose ademásávisosen.los. ",PUNTO DEL TRECE DE AGOSTO DEL p,RESENTE
sitios Públicos más concurridos de costumbre de esta AÑO, para los efectos de llevara cabo la diligencia de
ciudad, para la cual expídanse los edictós y ejemplares. remateen segunda almoneda, en el entendido que no
correspondientes, 'convocando postores en . la habrá término de espera, sirviendo de mandamiento el
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil diez.--~-
este Juzgado a las NUEVE HORAS' EN PUNTO DEL NOilFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---~
DíA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
DIEZ.--- CLAUDIA ZAPATA DíAZ, Jueza Quinto Civil de
·NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y GÚMPLASE.----~ Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Así '10 proveyó, manda 'y firma y firma la ciudadana Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciada CLAUDIA ZAPATA DiAl, Jueza Quinto Civil Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de autoriza, certifica y da fe---
Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES
SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.-----
JUZGADO QUINTO CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

. TABASCO, MEXI'CO. (25) VEINTICINCO DE JUNIO
DE DOS MIL DIEZ (2010).----
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.-· Por recibidos los oficios dé cuenta,
signados por los jueces Tercero, Cuarto y Sexto Civil,
Primero y Tercero Familiar, así como de la Encargada
de la Receptoria de Reritasde Centro, mediante los
cuales acusan recibo de los avisós deducidos del
presentejLlicio, mismos que se agregan a los autos,
para que surtan sus efectos legales correspondientes.--

POR MANDATO JUDICIAL - Y PARA SU
. PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
. CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE
NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DOS MIL DIEZ,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.----

. EL SECRETARIO JUDICIAL.
uc, JOSÉ REFUGIO ROSILESSÁNCHEZ.
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No. 26735 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE·USUCAPiÓN
A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL PREDIO
RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA BOQUERÓN
PRIMERA SECCiÓN DEL MUNICIPIO DEL CENTRO,
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE
1,491.04 METROS CUADRADOS, AL SURESTE 75.80
METROS CON JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ y AL
NORESTE 75.40 METROS CON JOSÉ MA. JIMÉNEZ
JIMÉNEZ.----

PRESENTE.

En el expediente 48/2005, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, promovido por
Virginia Huerta Rodríguez, en contra del ciudadana
María de los Santos Jiménez Pérez, Agustín
Jiménez Pérez, Jesús Jiménez Pérez, Calixto
Jiménez Pérez, Víctor Manuel Hernández Ascencio,
Teresa Barrientos Aguilar, José Luis Pérez Eusebio
y Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad, en dieciocho de mayo de dos mil diez, se .
dictó un auto que copiado a la letra dice:-
RAZÓN SECRET ARIAL.- En dieciocho de mayo del
dos mil diez, la Secretaria Judicial, da entrada a la
ciudadana Juez, con el escrito presentado por la
Licenciada CRISTINA DEL CARMEN ROSALES
DURAN, recibido el día diez de mayo del presente
año.----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECIOCHO DE MAYO
bEL DOS MIL DIEZ.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la licenciada
CRISTINA DEL CARMEN ROSALES DURAN, abogada
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta,
mediante el cual, para la publicación de edictos viene a
aclarar las colindancias del predio de este juicio, por
consiguiente, si bien es cierto que en el documento
privado exhibido por la actora como base de la acción y
que obra visible a foja diez del expediente en que se
actúa, aparece como características del predio motivo
de-esta litis, que se encuentra ubicado en la ranchería
Boquerón, Primera Sección del municipio del Centro,
Tabasco, constante de W1.04 metros cuadrados, al
Sureste 75.80 metros con JESÚS JIMÉNEZ PÉRE'Z y
al Noroeste 75.40 metros con JOSÉ MA. JIMÉNEZ

JIMÉNEZ, cierto es también, que en base a las
manífestaciones aducidas por la ocursante, se procede
a revisar minuciosamente el certificado de libertad de
gravamen de fecha diecisiete de julio del año dos mil
nueve, consultable a foja 140 de autos, donde se
obtiene que las medidas que proporciona la abogado
patrono de la parte actora, coinciden con las medidas y
colindancias de la cuales se expidió el certificado en

. comento, por lo que se tiene a la promovente, haciendo.
la aclaración que las colindancias del predio objeto de
éste juicio son las siguientes: Al Noroeste 19.55 metros
con Isa las de la Rosa Jiménez, Al Suroeste 20.00
metros con carretera a Boquerón, Sureste 75.80 metros
con Jesús JirnénezPérez y al Noroeste 75.40 metros
con José María Jiménez Jiménez, para todos los
efectos legales a que haya lugar.--- ~
SEGUNDO.- En consecuencia de lo proveido en el
punto anterior, elabórese los edictos ordenados en el
punto segundo del auto de fecha doce de marzo del
'afio dos mil diez, debiéndose insertar a los mismos, el
presente auto donde obra la aclaración de las medidas
y colindancias del bien inmueble en cuestión.-----
NOTIFIQUESEPERSONALMENTE A LA ACTORA Y
CÚMPLASE.----
AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIAVILLAPANDO GARCIA, Juez del Juzgado
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial lícertciada
CHRISTELL PÉREZHERNÁNDEZ, que certifica y fe.---
Este auto se publicó en la lista de acuerdos del día 18
de Mayo del 201 O.---Conste.-. Exp. Núm. 048/2005.--~ .
RAZÓN SECRETARIAL.- En veintisiete de abril del
dos mil diez, la Secretaria Judicial, da cuenta a la
ciudadana Juez, con el. estado procesal de los autos y
con el escrito presentado por la Licenciada CRISTINA .
DEL CARMEN ROSALES DURAN, recibido el día
veintiuno de abril del presente al"lo.----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISIETE DE ABRIL
DEL DOS MIL DIEZ.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretaríal se
provee.:---
PRIMERQ,- Advirtiéndose del estado procesal que
guardan los autos, que las demandados MARíA DE
LOS SANroS AGUSTIN, JESÚS y CALlXTO de
apellidos JIMÉNEZ PÉREZ, TERESA BARRIENTOS
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AGUILAR, .ioss LUIS PÉREZ EUSEBIO y REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
ESTA CIUDAD, no dieron cumplimiento al
requerimiento que se les hizo en el punto tercero del
auto de fécha veintiséis de marzo del año dos mil diez,
dentro del término legal que les fue concedido, tal y
como se advierte del cómputo secretarial que se
observa a foja 150 vuelta de autos, es decir, no
manifestaron respecto al desistimiento de la instancia
promovido por la parte actora, no obstante del
apercibimiento que se les hizo, en consecuencia, con
fundamento en el artículo 118 del Código Procesal Civil
vigente en la Entidad, se les tiene por perdido el
derecho que debieron de ejercitar, por consiguiente, se
tiene por firme el desistimiento de la distancia.----
5EGUNDO.- Se tiene por presentado por la Licenciada
CRISTINA DEL CARMEN ROSALES DURAN, abogado
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y
como lo peticiona, en virtud de lo proveído en el punto
anterior, así como en el punto segundo del auto de
fecha veintiséis de marzo del año en curso, y
atendiendo su petición realizada mediante escrito de
fecha marzo del año dos mil diez- visible a foja 145 de
autos-, .por consiguiente, de conformidad con lo
dispuesto en 105 artículos 131 fracción 111 y 139
Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en Tabasco, se ordena emplazar por medio de
EDICrOS, a quien resulte ser propietario del predio
rústico ubicado en la Ranchería Boquerón, Primera
Sección del municipio del Centro, Tabasco, constante
de 1,49'1.04 metros cuadrados, Al Sureste ]5.80
metros con JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ, y Al Noroeste
75.40 metros con JOSÉ MA. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, los,
cuales deberán ser publicados por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial y en otro de mayor
circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole saber,
que deberá presentarse dentro del término de
TREINTA OlAS HÁBILES, para que pase a reeoger las
copias de la demanda y anexos a la tercera secretaría
de este Juzgado, misma que quedan a su disposición,
en la inteligencia que dicho término comenzará a correr
a partir del día siguiente de la última fecha de
publicación ordenada y vencido que sea el término .de
referencia se le tendrá por legalmente emplazado y
empezará a correr a partir del día siguiente, el término
de .NUEVE DíAS hábiles, para que produzca su.
contestación ante este recinto judicial, advertido que dé

no hacerlo ,sera.declªrad? en rebetcia y se le tendrá
por presentada la' demanda en sentido negativo, tal,
como lo establecen los numerales 228 y 229 fracción I
y 11 del Código Adjetivo Civil Vigente en esta Entidad;
asimismo, requiérasele para que señale domicilio en ,
este municipio, para efecto de oír y recibir citas y
notificacionés, apercibido que no hacerlo, las
subsecuentes' notificaciones aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por las listas fijadas en
105 tableros de avisos de este Juzgado, tal y como lo
establece el precepto legal 229 fracción 11 en relación al
numeral 136 de la. Ley Procesal Civil aplicable antes
mencionada. -~--'-
Quedando por conducto de la parte actora el trámite de
los edicto en comento.---- .
TERCERO.- Requiérase a la parte actora, para que
exhiba de forma directa a la secretaria-sin necesidad
de escrito-, copias fotostáticas simples de su escrito de
contestación dé demanda y documentos anexos, para
integrar el traslado y de esa manera. hacerle entrega
del mismo a quien resulte propietario del predio sujeto
a litigio; apercibida que de no hacerlo, esta. autoridad
estará imposibilitada para elaborar los edictos
ordenados en el punto que antecede.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO· GARCIA. Juez, del Juzgado
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada
CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y fe.---
Este auto se publicó en la lista de acuerdos del día 27
de abril deI2010.---Conste.--'--Exp:Núm. 048/2005.---

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN EN' EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR TRES VECES DE TRES EN'TRES DíAS.--- '

A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOSMIL
. DIEZ, EN,LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRI5TELL PÉREZ HERNÁNDEZ.
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No.- 26740 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 248/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,
PROMOVIDO POR ANASTACIA HERNÁNDEZ PEREZ
Y/O ANASTASIA HERNÁNDEZ PÉREZ, CON FECHA
(24) VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

, AUTO DE INICIO
PROCEOIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

, JUZGADO DE PAZ DEL' DÉCIMO SEXTO DISTRITO
,JUDICIAL DEL ESTADO; NACAJUCA, TABASCO, A
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DlEZ.---
VISTOS; Lo de cuenta, SE ACUERDA:---
PRIMERO.- Se tiene a la ciudadana ANASTACIA
HERNÁNDEZ PÉREZ Y/O ANASTASIA HERNÁNDEZ
PÉREZ, por presentado con su escrito de cuenta en el
cual exhibe recibos de pago del impuesto predial del año
dos mil cuatro, dos mil cinco, dos mil seis, dos mil siete,
dos milocha, dos mil nueve y dos mil diez, declaración de
traslado de dominio, expedid:o por. el H. Ayuntamiento
Constitucional, de Nacaiuca, Tabasco; Constancia
catastral, expedida por el H. Ayuntamiento a' favor de
ANASTACIA HERNÁNDEZ PÉREZ y/o ANASTASIA
HERNÁNDEZ PÉREZ, original de constancia.de negativa
de inscripción expedida"por el Registro Público de la
Propiedad de Jalpa de Méndez, a favor de la C.
ANASTACIA HERNÁNDEZ PÉREZ y/o ANASTASIA
HERNÁNDEZ, PÉREZ,un plano" una minuta de
compraventa de un terreno. que suscribieron los CC.
OOMINGO HERNANOEZ· LANDERO, en calidad de
vendedor y ANASTACIA H,ERNÁNDEZ PÉREZ y/o
ANASTASIA HERNÁNDEZ PÉREZ, con el que viene a
promover en la VíA PROCEDIMIENTO JUDIC!AL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN'/\D-
PERPETUAM, en relación al' predio rústico con una
superficie total de 2-13-97 has, UBICADO EN EL
POBLADO DE GUATACALCA, (del otro lado del bordo
izquierdo de defensa Samaria-Oxiacaque) DE
NACAJUCA, TABASCO, QUE SE LOC,A,L1ZANDENTRO
DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL
NORTE.- 156,00 METROS (ciento cincuenta y seis
metros), con el señor PRISCILIANO LANDERO TORRES
y ANASTACIA HERNÁNDEZ PÉREZ, y/o ANÁSTASIA
HERNÁNDEZ PÉREZ; AL SUR; 159.00 METROS (ciento
cincuenta y seis metros) con el señor CARMEN TORRES
PEREZ, ANTONIO HERNÁNDEZ PEREZ y LUCIA FRIAS
CERINO DE HERNÁNDEZ, AL ESTE.-. 137.00 metros
(ciento treinta y siete) metros con callejón sin nombre de
seis metros de ocho, Y AL OESTE.- 137.00 metros (ciento

treinta y siete metros) con bordo izquierdo de defensa
SamariaOxiacaque------
SEGUN00.- Con fundamento en los artículos 877, 880,
905,906,924,936,938,939,940,941,942,944,949,969
fracción VII del Código Civil, en concordancia con los
numerales 710, 711 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el númeto que le
corresponda y dése aviso de su' inicio al H. Tribunal
Superiorde Justicia'en el Estado.----
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el párrafo final
del artículo 139, y fracción 111del numeral 755 de la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado, se ordena la
publicación de este auto a través de EDICTOS que se
publicarán por TRES VECES consecutivas de TRES EN
TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para
ello un término de treinta días contados al día siguiente
de la fecha de la última publicación que se exhiba, así
como también se fijen AVISOS .en los lugares públicos de
costumbre en esta ciudad, como son los tableros de
avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de
Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad,
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares

, públicos más concurridos de esta localidad; .y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto
del Actuario Judicial;- haciéndose saber' al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en
un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicaci~'; que se exhiba, para que quien se crea con

. mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir
sus derechos legales.-- '
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,

, para que informe a,este juzgado si el predio motivo de las ,-
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copiadela solicitud
inicial yanexos.-
QUINTO.- Notifíquese al ciudadano agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado; al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco; a los colindantes del H. Ayuntamiento
Constitucionalde Nacajuca, quienes tienen sus domicilios
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ampliamente conocido de la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de INFORMACiÓN AD
PERPETUAM promovido por la ciudadana ANASTACIA
HERNÁNDEZ PÉREZy/o ANASTASIA HERNÁNDEZ
PÉREZ, a fin de que en un término de TRES días hábiles
siguientes al de su notificación, manifiesten lo que a sus
derechos o írñereses corresponda y señalen domicilio en
esta Ciudad para recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones les
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros
de avisos del Juzgado, de conformidad con el numeral 136
de la Ley Adjetiva civil en vigor.--- '
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que.el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de .esta
'Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119,143 ,y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese
atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y
emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio en mención, para que desahogue la notificación
ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
clrcunstarjcia, 'quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.-
SEPTIMO.-Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o interéses convenga a quienes se le previene
para .que señalen domicilio para los efectos'de oír, recibir,
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
,apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus .etectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de .este
Juzgado-de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser: PRISCILIANO
lANDERO TORRES y ANASTACIA HERNÁNDEZ
PÉREZ y/o ANASTASIA HERNÁNDE8 PÉRÉZ,
CARMEN TORRES PÉREZ, ANTONIO HERNANDEZ
PÉREZ y LUCIA FRíAS CERINO DE HERNÁNDEZ.----
NOVENO.- Señala la promovente como domicilio de los
colindantes ANTONIO HERNÁNDEZ PEREZ' Y LUCIA
FRIAS CERINO, en la Ranchería La Loma, en la .catle
principal cerca del asilo de ancianos de ia comunidad, de
Nacajuca, Tabasco, y de CARMEN TORRES PEREZ Y
PRISCILIANO LANDERO TORRES, en el Poblado
Guatacalcade la calle Marcianos s/n.---
D~CIMO.- La actora señala como domicilio para oír toda
clase de citas y notificaciones,en la el callejón principal sin
número, del Poblado Guatacalca de Nucajuca- Tabasco,
facultando para recibirlas a los Licenciados ISRAEL
CARMONA CÉSPEDES, ADELlNA DEL CARMEN -_.---.-

CASllDO GARCIA' 'Í SALVADOR CARMONA
CÉSPEDES, designando como su abogado patrono al
primero de los mencionados patrono y toda vez que el
profesionista de referencia yadvirtiéndpse de la. revisión
minucioso que se hace en el libro de Registro de Cédulas
profesionalesque se lleva en este juzgado se advierte que
el profesionista nombrado, no tiene registrada su cédula
profesional en este juzgado, en consecuencia, dígasele
que para que surta sus efectos tal designación el citado
profesionista deberá en la primera actuación acreditar
tener cédula profesional de Licenciado en derecho e
inscribirla en el Libro de Registro que se lleva en este
Juzgado.------
DECIMO PRIMERO.- Se reserva señalar hora y fecha
para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo,
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1319 del Código Civil vigente en el Estado.-----
NOTIFíQUESEPERSONALMENTE y CÚMPlASE.-
ASí' LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA
DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA
LICENCIADA AlEXANDRAAQUINO JESUS, QUE
CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN El\) ESTA ENTIDAD,
POR TRES' VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, El (24)
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑo DOS Mil DIEZ
(2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE

, TREINTA OlAS HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DE LA
, ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE

LA PRENSA----

ATENTAMENTE
lA SECRETARIA JUD!CIAl DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

lICDA. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

·2-3
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No.- 26738 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL
JUZGADO DE PAZ DEL DéCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 159/2009,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARIA DEL
CARMEN SILVAN DOMíNGUEZ, SE DICTÓ UN ·AUTO
D~ INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
CUENTA SECRETARIAL.- En siete de diciembre dos mil
nueve, la Secretaria Judicial dela Mesa Civil, da cuenta a
la Ciudadana Jueza con el escrito de fecha veintitrés de

. noviembre del presenté año y signado por la ciudadana
María del-Carmen Silván Domínguez, y recibido el cuatro
de diciembre del año en curso.- Conste.----

AUTO DE INICIO
DE INFORMAciÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. SIETE .DE
DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.---
VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por recibido y se ordena agregar a
los autos el escrito de cuenta y anexos; signado por la
promovente MARIA DEL CARMEN SILVAN DOMINGU.EZ,
consistentes en Un original de minuta de derecho de
posesión, tres recibos de pago predial, de fechas
veintiocho de marzo del añadas mil siete, doce de marzo
del dos mil ocho y diecinueve de marzo del año en curso,
dos planos, una constancia catastral, una constancia del
certificado negativo de inscripción de fecha trece de
hoviembre del año dos mil nueve, expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad, dos planos originales a nombre de MARIA
DEL CARMEN SIL VAN' DOM!NGUEZ, Con superficie 0-
14-89 As y 2-4-34 I-l ectáre as , de dos predios rústicos
ubicados en la Rancherla Chipillnar prlmeraSección del
Municipio de Jalapa; Tabasco; mediante el cual viene a
promover Juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, REI
MEMORIAN, respecto dedos predios RUSTICaS,
ubicados en la Ranchería Chipilinar Primera Sección de
este municipio, de Jalapa, Tabasco; los cuales cuentan ,el
primero con una superficie de 2-14-34 hectáreas, con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 30.00
metros, 100.90 metros, 99,35 metros, con la propiedad de
JOSÉ DEL CARMEN MÉNDEZ LUNA Y 88.50 con la
propiedad de JOSÉ DOLORES MÉNDEZCORNELlO; AL
SUR: 173,00 metros, 96.00 metros y 29.30 metros, con
camino a Chipilinar; AL ESTE: 122.50 metros CON JaSE
DEL CARMEN MÉNDEZ LUNA y AL OESTE: 132.00
metros con RAMÓN GALLEGOS VELEZ; EL SEGUNDO
PREDIO, constante de una superficie de 0-14-89
Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE.- 30.00 metros, con la propiedad de RAMÓN
GALLEGOS VELEZ; AL SUR.- 30.00 metros, con el

'camino revestido a Jalapa; AL ESTE.- 49.60 metros con

CARMEN SILVAN DOMíNGUEZ y AL OESTE: 49.60
metros conRAMÓN GALLEGOS BELEZ.-
SEGUNDO.- De. conformidad con los artículos 877, 878,
880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906 Y relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción
111,710,711" 712, 713, 714, 755 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, asimismo la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado.----
TERCERO.- Háqasele saber al Registrador Público de la

. Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia, a fin de que en un
término de tres días hábiles contados a partir del día a su
notificación, exprese lo que a su derecho corresponda si
así lo tuviere, de igual forma para que señale dornicllió
para oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad,
advertido- que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este
Juzgado, contarme lo previene el numeral 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.--~,--
CUARTO,- Así también, con fundamento en los artículos
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles envlqor
en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal
de ésta ciudad, a la Dirección de' Catastro Municipal de
esta ciudad de Jalapa, Tabasco, así como a la Delegación
Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, y al Director Local de la Comisión
Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio ubicado en
la Avenida veintisiete de Febrero número (1537), mil
quinientos treinta y siete esquina con la calle Uno de la
colonia Reforma de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco;
para los efectos de que INFORMEN a éste Juzgado, si los
PREDIOS RUSTICaS ubicados en la Ranchería Chipilinar
primera sección del municipio de Jalapa, Tabasco; los
cuales cuentan con una superficie de 2-14-39 hectáreas,
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
30.00 metros, 100.90, 99.35 metros, con la propiedad de
JOSÉ DEL CARMEN MÉNDEZ LUNA; y 88.50 con 1<:;
propiedad de JOSE DOLORES MENDEZ CORNELlO; AL
SUR; 173.00 metros, 96.00 metrosy 29.30 metros con
camino a Chipilinar; AL ESTE: 122.50 metros CON JaSE
DEL CARMEN MENDEZ LUNA y AL OESTE: 132.00
metros con RAMON GALLEGOS VELEZ; EL SEGUNDO
PREDIO, constante de una superficie de 0-14-89
Hectáreas; con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE.- 30.00 metros, con la propiedad de RAMüN
GALLEGOS VELEZ; AL SUR.- 30.00 metros, con el
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camino revestido a Jalapa; AL ESTE.- 49.60 metros con
CARMEN SILVAN DOMINGUEZ, y AL OESTE: 49.60
metros con RAMON GALLEGOS BELEZ, pertenece o no
al fundo legal de este Municipio o a la nación
respectivamente y en cuanto a la Dirección de Catastro
Municipal deberá informar a este Tribunal si se encuentra
catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a
nombre de persona alguna, respectivamente, informe que

. deberá rendir a éste Juzgado de Paz, de Jalapa, Tabasco,
en un término de DIEZ DIAS HÁBILES, siguientes al que
reciban el oficio correspondiente, tal y como Jo establece el
numeral 264 del Código de Proceder en la Materia,
apercibido que no hacer caso omiso en el término
concedido, se harán acreedores a una de las medidas de
apremio establecidas en el artículo 129 Fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, consistente en
veinte días de salario mínimo vigente en la entidad.---
QUINTO.- Al respecto y conforme lo establecen los
artículo 1318, tercer párrafo del Código Civil; en relación
con el 139 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el
Estado, dese amplia publicidad por medio de "EDICTOS"
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por
tres veces, de tres en tres dias consecutivamente yen uno
de los diarios de mayor circulación de los que editan en la
Capital del Estado, lo anterior es con la finalidad de que

. quien se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad, comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos, así mismo fijense los "AVISOS" en los
lugares públicos de costumbre de esta ciudad, como
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito
Judicial, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección. de seguridad
Pública, Agencia Investigadora del Ministerio Público,
Mercado Público y en el lugar de la ubicación del predio de
referencia, debiendo el actuario judicial adscrito levantar
constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos;
agregados que sean los periódicos y la fijación de avisos
respectivos .Y a petición del promovente se fijará fecha y

. hora, para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de
los ciudadanos VALENTIN GALLEGOSSILVAN, ADAN
MÉNDEZ HIDALGO y CANDELARIO GÓMEZLÓPEZ.---
SEXTO.- Dése al agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponda.--
SEPTIMO.- Queda a cargo del promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados en el presente
auto de inicio.---
OCTAVO.- Notifíquese a los colindantes JOSÉ DEL

. CARMEN fI.;1ENDEZ LUNA, JOSE DOLÓRES MENDEZ,
CORNELlO, RAMON GALLEGOS VELEZ y CARMEN
SILVAN DOMINGUEZ" todos ellos en el domicilio ubicado
en la Ranchería Calicanto Segunda Sección, de este
municipio de Jalapa, Tabasco, es decir en la misma
colindancia; haciéndoles saber la radicación de la presente
causa para que dentro del término de TRES DíAS
contados a partir de la presente causa para que dentro
del término de TRES OlAS contados a partir de la -----------

siguiente JI de sus nouucacrones manifiesten lo que a su
derecho corresponda, en el entendido que deberán
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en
esta Ciudad, advertidas que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
le surtirán sus efectos por la lista fijadas en los tableros de
avisos de este -luzgado, conforme a lo previene el numeral
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---
NOVENO.- Téngase al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la Calle
Guadalupe Victoria Número 203 de esta Ciudad de Jalapa,
Tabasco, autorizando para oírlas, aun las de carácter
personal, así cómo para recibir documentos, inclusive
copias certificadas de la actuaciones judiciales a los
licenciados DAvlb BOCANEGRA HERNANDEl y/o
DAVID BOCANEGRA ARZALUZ, designando como
abogado patrono al último de los mencionados, por lo que,
con fundamento en el artículo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, para que surta sus
efectos tal personalidad, el abogado patrono deberá
acreditar tener cédula profesional de licenciado en
derecho y estar debidamente inscrita en el libro de registro
que para tal efecto se lleva en este juzgado, o en el
Tribunal Superior de Justicia del Estado.------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LOPROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA·
LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE
PAZ, DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
JALAPA, TABASCO, POR Y ANTE SU SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MIRNA
HIDALGO ALFEREZ, CON· QUIEN LEt3ALMENTE
ACTUA, QUE CERTIFICAY DA FE.- DOY FE.---

Turnado al actuario el de diciembre de dos mil
nueve. -----Conste--------c-

. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE· EDITAN EN LA CIUDAD
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRS VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRÉS OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL DOCE DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE· JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE
PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.----
EXP. CIVIL NUM:159/2009 .

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIl.

L1CDA. MIRNA HIDALGO ALFEREZ.

-2-3
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INFORMACiÓN' AD-PERPElUAM
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.-

No. 26739

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 527/2(J10~

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS pE INFORMACiÓN

AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO

POR EL C. ROMAN DE LA CRUZ MARTíN, POR su
PROPIQ DERECHO, CON FECHA VEINTICUATRO

DE MAYO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE

COPIADO A LETRA DICE:---

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO A VEmTICUATRO DE MAYO DEL AÑO

DOS MIL DIEZ.---

Visto, lo de cuenta, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano

ROMAN DE LA CRUZ MARIN, con su escrito inicial de

demanda anexos, consistentes en: Original de cinco

recibos número 373518, 656144,208246, 144828 Y
089485 por concepto de pago predial; Original del

plano en donde se describe el predio rústico propiedad

de ROMAN DE LA CRUZ MARIN; copia-al Carbón del

memorándum 373 de fecha once de febrero de 1985;

Copia. de la nueva inscripción del memorándum 373,

expedido el cinco de febrero de 1985; Original de

contrato de compraventa de fecha quince de
~

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro; con el

cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-

PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio

ubicado en la calle Gregario Méndez Magaña, número

407 de Villa Ocúltzapotlán de este municipio de Centro,

con una superficie total de 13~,65 metros cuadrados,

localizado dentro de las siguiente medidas y
colindancias: ----- .

AL NORTE: 13.70 metros con ENEIDA DE LA

CRUZ MARíN;

AL SUR: 14.50 metros con OLIVERO DE LA

CRUZ MARíN;

AL ESTE: 9.65 metros ROMAN DE LA CRUZ

MARíN Y
AL OESTE: .9.45 metros con CALLE

GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis 3

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Tabasco, 877, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos

del Código Civil en vigor, 457,710,.711,755 y aplicable

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da

entrada a la -dernanda en la vía y forma propuesta,

fórmese expediente, regístrese en el Libro de gobierno

respectivo, y dese, aviso de su inicio . a la H.

Superioridad. Notifíquese al Agente del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado, y desele la

intervención que legalmente le corresponde, y al

Director General del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta localidad, así como a los

colindantes para que dentro del término de tres días

hábiles contados a partir del día siguiente de la

notificación del presente proveido, hagan valer lo que a

su derecho corresponda y señalen domicilio y persona

en esta ciudad, para· los efectos de oír citas y

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las.

subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal, les surtirán sus efectos por listas 'fijadas en

los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad

con lo establecido en el artículo 123 fracción 111 del

Código de Procedimiento Civiles en vigor y

comparezcan a la diligencia Testimonial que en su

oportunidad se señale de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 1318 del Código Civil en vigor; Fíjense

los avisos en los sitios Públicos más concurridos de

esta ciudad, y publíquense los edictos
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correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así .

como en uno de los diarios de mayor circulación que se

editen Em esta CIudad, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS, hecho que sea lo anterior,' se. fijará

hora y fecha para la recepción de la Información

Testimonial que ofrezca el promovente.----

TERCERO.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial

Adscrita al Juzgado, para que notifique al Agente del

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la

intervención que legalmente le corresponde, y al

Director General del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta localidad, _así como' a los

colindantes del. predio objeto de estas diligencias, para
.. .

que manifiesten y hagan valer lo que a su derecho

corresponda, y presencien el examen de los testigos de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del

Código Civil en vigor; fijense los 'avisos en los sitios

públicos más concurridos de esta Ciudad: y

publíquense los edictos correspondientes' en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editen en esta

Ciudad, POR TRES VECES DE TRES DIAS,hecho

que sea se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.----

CUARTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se

reservan de ser proveídas en el momento procesal

oportuno.c->-

QUINTO.- Téngase ál promovente por señalado los

domicilios :de los colindantes ENEIDA DE LA CRUZ

MARIN Y OLIVERO DE LA CRUZ MARIN, ambos en la

calle Gregorio Méndez Magaña, número 407 de Villa de

Ocúltzapotlán de este Municipio del Centro, Tabasco.---

SEXTO.- Señala el promovente como dorrucílio para

recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida

Constitución número 516, primer piso despacho 105 de

la colonia Centro de este municipio, Centro, Tabasco;

autorizando para los mismos efectos a los licenciados

EDGAR FRAGOSO BECERRA Y EDUARDO

RODRIGUEZ MAR.----

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Asl LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA.

L1CEti,CIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO

AGUILAR, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA

LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ

GALLEGOS, SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS; aUE CERTIFICA y DA FE.----

y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE

TRES VECES DE TRES, EN TRES DíAS, EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LO$. DIECIOCHO OlAS DEL MES DE

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL

LIC. MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO.

-2-3



14 DE JULIO DE 2010 PERIÓDICO Of=ICIAL 11

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITÓJUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No. 26737

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 123/2010,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ·JUD1CIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR EL CIUDADANO OFIR

. BOCANEGRA AGUILAR, SE DICTO UN AUTO DE

INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-

RAZÓN SECRETARIAL.- En veintisiete de mayo del

dos mil diez la .Suscrita Secretaria Judicial de

Acuerdos, da cuenta a la Ciudadana Jueza, con el

escrito de fecha veinte de mayo del año en curso,

presentado por el ciudadano Ofir Bocanegra Aguilar,

promoviendo por su propio derecho y documentos

anexos, recibido en este Juzgado el dia veinte pe mayo

del presente año.----Conste.----

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, A VEINTISIETE DE

MAYO DEt- DOS MIL DIEZ.----

VISTO.- El contenido de la razón s.ecretarial que

antecede, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado por su propio

derecho el ciudadano Ofir Bocanegra AguiJar, con su

escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña

consistentes en:----

.:y Original de la Escritura Pública número

(10,528) Diez Mil' Quinientos Veintiocho,

Volumen número (188) Ciento Ochenta y Ocho,

ante el licenciado Jorge Armando González

Vargas, Notarío Público Número Uno, de

Jalapa, Tabasco.o-

y Original del Certificado Negativo de inscripción

Catastral, de fecha diecisiete de mayo deIé:i~o

dos mil diez, expedida por el Ingeniero Luis

Alberto Dominguez Doporto, Subdirector de

Catastro Municipal, de Jalapa, Tábascc---

~ . Original de un Recibo de Pago de Impuesto

Predial . correspondiente a los anos 2009 y

2010, dé fecha seis de abril del año dos mil

diez, a nombre de Ofir Bocanegra AglAilar, con

número de Folio A 3846, expedido por el H.

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa,

Tabasco,.-----

~..~ Original del Recibo de Pago de Impuesto

Predial correspondiente a los años 2006 al

2008, de fecha siete de mayo del año dos mil

ocho, a nombre de Ofir Bocanegra Aguilar, con

número de folio 17951, expedido por el H.

Ayuntamiento' Constituciohalde Jalapa,

Tabasco.----

~ Original de' Certificado Positivo del predio
. -

rústico ubicado en la Rancheria Chipilinar

Cuarta Sección de este Municipio de Jalapa,

Tabasco, expedido por el licenciado Agustín

mayo Cruz, Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco,

en fecha diecisiete de mayo del año dos mil

diez, a nombre de Ofir Bocanegra Aguilar.-----

y Original de un plano del predio Rústico a

nombre de Ofir Bocanegra Aguilar, de fecha

abril del año dos mil diez, consistente de una

superficie 08-30-66 Hs.----

>- Constancia de - manifestación Catastral, con

número de cuenta afectada 06367, de fecha

seis de diciembre del año dos mil cinco, a

nombre de Ofir Bocanegra Aguilar.-----

. Con los cuales viene a promover EN LA 'líA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIA DE INFORM/\CIÓN DE DOMINIO, G.
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efectos de acreditar el derecho de. POSESiÓN y. VE;CE.S.DE rRES. EN TRES DIAS, consecutivamente,

prescribir en concepto de propietario á pted{O'Rústi~O " d'ue'$e publicarán 'en"el ,PERiÓDICO OFICIAL del

ubicado en la Ranchería Chipilinar Cuarta Sección

perteneciente á este Municipio de' Jalapa, Tabasco;

constante de una superficie de 08-30-66 Hectáreas,

con las siguientes medidas y colindancias. Al Norte:

80.00 metros, 96.90 metros, 66.50 metros, 30.60

metros y 39.00 metros, con las señoras Thelma Del

Carmen y Norma Pérez Guillen; 63.50 metros, con

'predio que adquiere OFIR BOCANEGRA AGUILAR; Al

Sur: 115.25 metros, con el señor José Carmen

Alvarado Contreras, 165.00 metros, con predio que

adquiere Ofir Bocanegra Aguilar, ahora con el señor

Juan Manzur Bocanegra; Al Este: 344.75 metros con

carretera a Jalapa, 74.27 metros con predio que

adquiere Ofir Bocanegra Aguilar, 19.00 metros Josédel

Carmen Alvarado Contreras y Al Este.- 13.00 con la

señoras Thelma del Carmen y Norma Pérez Guillen;

275.60 metros, con el señor BALTAZAR ALVARADO.~-

. SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877,878,

879,881,885,890,900,901,902,903,905,906,907,

924, 936, 938, 939, 940, 949 950, 959, 1295 fracción I

y X, 1303, 1304 fracción 11,1308, 1318, 1319, 1320,

1321, 1322 del Código Civil, relacionados con los

artículos 1°, 2, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291 .. 457

fracción VI, 710, 711, 719, del Código de

Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se

da entrada a la INFORMACiÓN DE DOMINIO, en la vía

y forma propuesta, por consiguiente' fórmese

expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el

número que le corresponda y con atento oficio dese

aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia.----

CUARTO.- Al respecto y conforme lo dispone el

: artículo 1318, Tercer Párrafo del Código Civil, en

relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil,

ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese

amplia publicidad por medio de "EDICTOS" POR

TRES-------

Estado, y.·en uno de los DIARIOS. DE MAYOR

CIRCULACiÓN de los que editan en la Capital del

Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de

que quien se crea con derechos sobre el predio

mencionado con anterioridad comparezca a este

Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense

los "AVISOS" en los lugares Públicos de costumbre

como son: Juzgado Mixto, Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio, Receptoría de Rentas"

. Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio

Público Investigador, Mercado Público, todos de este

municipio de Jalapa, Tabasco, en el lugar de la

ubicación del predio de referencia, así como en la

puerta de acceso a este Juzgado; debiendo la Actuaria

Judicial adscrita al Juzqado, levantar. constancia

pormenorizada sobre la fijación de los avisos.-----

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL: PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN ,QUE SE EDITAN EN. LA

CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO

. DOS MIL DIEZ~ EN LA CIUDAD DE JALAPA,

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS

QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO

QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE

JUZGADQ DE PAZ A HACER VALER. SUS

DERECHOS.-~---

EXP. CIVIL NÚM. 123/2010

ATENTAMENTE.

LA SECRETp,.RIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

L1CDA. MIRNA HIDALGO ALFÉREZ.

2-3
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No.- 26746 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y
CANCELACiÓN DE ESCRITURA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO'DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA.
DONDE SE ENCUENTRE

SE HACE pE Sil CONOCIMIENTO QUE EN EL
EXPEDIENTE CIVIL NUM'ERO 787/2007, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y CANCELACIÓN DE ESCRITURA,
promovido por HERNAN RABELO GOMEZ" en contra de, CESAR
ERNESTO RABELO DAGDUG, MA lA DEL CARMEN ESTRADA DE
RABELO y/o MARIA DEL CARME ESTRADA SÁNCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA y EATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADA yIOTROS CON FECHAS IEZ DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ,
SIETE DE MARZO DEL DOS MIL OCHy QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL SIETE,' RESPECTIVAMENTE. SE 1CTARON ACUERDO QUE EN LO
CONDUCENTE ESTABLECEN:- - - - - - ,
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST NeIA DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAl. DEL ESTADO. HUIMAN UILLO, TABASCO, A DIEZ DE
Ju~~i~Ño DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- ~\i¡st ~ 'i~Qntenldo de la razón secretarlal se acuerda:- - - - - - -
- .'10 -.. O~\con el escrito de c enta se tiene por presentado al
11 ni 4' CARRERA CARRE , abogado patrono de; los

, 'AR ERNESTO RABEL DAGDUG y / otros, como lo
'que se han recibido I s informes ordenados y base a las

"con cias obran en autos, se tie e que la tercera llamada a juicio
'~A&l ", .fARMEN MEZQUITA HOA, es .presunclonalmente de
domicilio Ignorado; por lo tanto y co fundamento en el articulo 139
fracción II del Código de Procedimi ntos Civiles en vigor, se ordena
emplazar a la tercera llamada a juicio ARIA DEL CARMEN MEZQUITA

-- OCHOA, por medio 'de edictos, que de erán publicarse por Tres veces de
Tres en Tres días consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en
otro de los de mayor circulación en el Estado, que Se editan en la ciudad
de Villá,hermosa, Tabasco; haciéndole saber a la tercera ttamaca a juicio
MARIA EL CARMEN MEZQUITA O CA, que deberá presentarse ante
este [uz ado a recoger las coplas si les del traslado en 'un término de
Treinta D s, computables mismos qu empezaran a contar al día slgui~nte
de la ulti publicación de los edicto , apercibida que de no hacerlo as" se
hará por ectuado el emplazami nto, y al día siguiente de este
empezara a correr el termino d NUEVE OlAS, para contestar la
demanda, mi a que deberá h erta refiriéndose a las, peticiones y a
cada uno de s hechos a cidos' por el actor en la demanda,
confesándolos o n •ndol expresando los que Ignora por no ser
propios, el silencio o tes.evastvas narén que se tengan por emitidos los

, " hechos sobre los que, no .se suscrito controversia en caso de no dar
contestación, se le tendrá por admitidos los hechos de la demanda que
dejo de contestar;' esí: mismo se le requiere para que señaledorructlto en
esta ciudad de Huirnangulllo, Tabasco, para oír y recibir' citas y
notificaciones, 'apercibida que de no hacerto así, las subsecuentes
nottñcac.ones que tengan que hacérsele, le surtirán efecto por medib de
listas que-se fijaran en los tableros de avisos del juzgado, aun, las de
carácter personal; insertándose a los edictos ordenados e.ste. acuerdo,
auto de fecha siete de marzo del dos.rntl ocho y el auto de mlCIOde fecha
quince de octubre del año dos mil siete, respectivamente hac~éndole saber
a la parte .actora, quequedan a su disposición en la secretana los edictos
respectivos para su publlcaclón.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -
- - - -Notlfíquese personalmente y cúmplase.----c---------------------------
- - - Así, lo Acordó, Mando y firma la licenciada ROSA LENN~VILLE~AS
PEREZ, Jueza CiVil de primera instancia por ante el lI::enclado JES~S
MANUEL CUNDAFE CRUZ Secretario Judicial con quien legalmente actua
y da fe.--,------- ------ -- -.----,-----------.------~----- ---- -- ------ ----- ---- -------
ACUERDO DEL SIETE DE MARZO DEL DOS MIL OCHO. - ,- - - -, - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMODISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIETE DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - Visto .el contenido de la razón secretarlal se acuerda.---- - - - -- - - -
__ -PRIMERO: Con el ,primero de los escritos de cuenta, se tiene al
licenciado ANGEL MARIO MORALES VIDAL, con la personalidad que se le
tiene reconocida en los presentes autos, dando contestación dentro del
plazo de ley, a la vista ordenada con la excepción de Prescripción hecha
valer, por los demandados al contentar d~manda y por haciendo sus
manifestaciones, que se agregan a los presentes autos para que ,~bren
como corresponde y ser tomados en cuenta al resotver dtche excepción en
la audiencia previa y de conciliación que se señale en este asunto.- - - - - -

- - - SEGUNDO. Ahora bien, de la revisión realizada a los presentes 'lutos,
se advierte que por error Involuntarto se tuvo por contestando demanda a
'MARIA DEL CARMEN RABELO ESTRADA, sin embargo dicha persona no se
encuentra demanda en el presente asunto no existe escrito de
contestación a su nombre, por ello de conformidad con el articulo 114
fracción IV del Código de 'procedimientos civiles en viqor, con elúhico fin
de regularizar el procedimiento, se hace constar que en este 'juiciO'.MARIA
DEL CARMEN RABELO ESTRADA, no es parte demand,ada.- - <: ~,~';:e - - -
- - - TERCERO. De !gual forma se tiene que en el punto cuartooéf'auto de
contestación de demanda de fecha once de febrero del presente-año, se
tuvo al ciudadano ALFREDO CASTRO BETANCOURT, entre votros, por
contestando demanda por su propio derecho, sin embargo del escrito de
demanda se advierte que dicha persona, solo es demandada 'como
administrador o representante legal de CORPORATIVO DE' SERVICIOS
AMBIENTALES S. A. DE C. V., por ello de conformidad con el 'articulo 114
fracción IV del Código de Procedimientos civiles en vigor, con el.único fin
de regularizar el procedimiento del presente juicio, se hace, constar que al
ciudadano ALFREDO CASTRO BETANCOURT,no es demandado por su
propio derecho en el presente asunto y toda vez que en el punto QUINTO
del auto de contestación de demanda no se le tuvo por acredttando la
personalidad con la que cornparecla en el presente juicio por tanto esta
juzgadora de conformidad con el articulo 231 fracción) del código de
procedimientos civiles en vigor, del examen a dicho escrito de contestación
al no haberse acreditado la personalidad con la que comparece ALFREDO
CASTRO BETANCOURT, se declara que existe FALTA DE LEGITIMACIÓN
PROCESAL, de la demandada CORPORATIVO DE SERVICIOS
AMBIENTALES S. A. DE C. V., y' toda vez que dicha omisión es
subsanable, de conformidad con el articulo 235 del Código Procesal civil en
vigor, se concede a dicha demandada el plazo -de DIEZ OlAS, contados a
partir del día siguiente a la notificación de esteacuerdo, para subsanar su
omisión y _ acreditar fehacientemente la personalidad con la 'que
cornr-arece. advertida Que de no I-'lef'elo, ~o oroveerá lo conduce'nte en
términos del numeral antes citado, en el entendido que la notlñcación
ordenada en el presente punto deberá realizarse en el domicilio ubicado en
la calle Mariano Abasolo numero 164 departamento 12 de esta ciudad, - -
- - - CUARTO: Ahora bien, con el segundo de los escritos de cuenta, .se
tiene al licenciado ANGEL MARIO MORALES VIDAL, dando contestación a
la vista ordenada en el punto NOVENO' del auto de contestación de
demanda y por manifestando su oposición al llamamiento de los terceros a
juicio promovido por los demandados al dar contestactónala demanda, en
base a los argumentos que exponY,in embarga de las COh,stanclas y
documentos que ~esente asunto, se tiene que dichas
personas si tienen relación con el, present-e asunto, toda .vez. que
intervinieron en los actos jurídicos previos a las escrituras que se
pretenden anular en el presente jui lo, es decir estar uitlmas emanan de
las escrituras Públicas numero 3827 e fecha 04 de abril de 1990 realizada
por el Notarlo Público numero ecisiete de' Villahermosa, Tabasco
Licenciado JAVIER LOPEZ' y CON E, que contiene CONTRATO DE
COMPRAVENTA que celebran por u ,a parte como vendedora ,-el'señor
CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, P r si y COmo apoderado de SUesposa
la señora MARIA DEL CARMEN ESTRA A DE RABELO, y por la otra como
compradora la señora MARIA DEL C RMEN MEZQUITA OCHOA; y del
Instrumento Notarial número 2473, d feche diez de febrero del, dos mil
seis, elaborada por el Notarlo público n mero veintinueve d~V¡lIahermosa,
Tabasco Licenciado NARCISO T. O OPEZA ANDRADE, que contiene
CONTRATO DE COMPRAVENTA de .una p rte la señora MARIA Del CARMEN
MEZQUITA OCHOA a quien se denorní a LA PARTE VENDERO:R!'-y de la
otra el. señor AUREUANO RABELO CU DO, a quien se le denorruna LA

,.,:~1'é'~PRADORA, por lo que to ando en cuenta Iés arqurnentos
"í0'e '9ps~or los demandados CESA ERNESTO RABELO DAGDUG y
9, RMENESTRADA DE RABEL , a través de su apoderado legal
~ ~: CAR CARRERA CARRERA, e relación a la anotación marginal
- a ii ' la escritura 3827 antes de aliada, que dice "NO PASO" , por

d conformidad con el artlcu 82 fracción V del Código de
ed' tos civiles vigente en el Estad y ultimo párrafo gel mismo, se

,f,;¡.\IfI;l;;;Ji¡;¡diepensableel llamamiento a jui jo de dichos Notarios Licenciado
NARCISO T. OROPEZA ANDRADE, N tario Publico numero 29 de la
ciudad de Villa hermosa, Tabasco,. con do icilio en la calle Nicolás, Bravo
numero 102 segundo piso de la cruda de V;!la'1ermosa, Tabasco \'
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Licenciado JAVIER LOPEZ y CONDE, tarlo Público numero 17 de ,la
ciudad de ,Vlllahermosa, Tabasco,ademá a los ciudadanosAURELIANO
RABELO e PIDO, con domicilio en la calle Andalucía Fracclonamle'to
España de a colonia Prlmero de May de la ciudad de Vlllahermcsa,
Tabasco' M DEL CARMEN MEZQ TA OCHOA, con domicilio en la
calle Sa~ Die de Ortlz número 79 Frac lonamiento Reforma c;Iela ciudad
de Veracruz, Veracruz,qulenes Inte Inleron en los actos jurídicos
posterlores a la ultlcltada escritura 3 7. - •• - - - •••• - - - - - ••••
- - -No 'ha lugar a llamar a juicio a RLOSEFRAINCABALPENICHEy
PLATANERASAN RLOSDEL GOLF S, P. R. DE R. L., toda vez que no
tienen relación alg a con los' d umentos fundatorios de la acción,
aunado que las docu. ntales hlbldas par los demandados CESAR
ERNESTORA6ELO DAGDU ARIA DELCARMENESTRADADERABELO,
son coplas fotostátlcas simples sin valor alguno y no refieren la
Imposibilidad que tienen de exhibir coplas certificadas de las escrituras
2822, volumen 129; 3823 volumen 130; 3822 volumen 123; 3827
volumen 124, relativos al convenio modificatorio de la escritura en cita,
tedas expedidas por el Notarlo Públiconumero diecisiete de Vlllahermosa,
Tabasco, licenciadoJAVIERLOPEZy CONDE,acorde a lo establecidopor el
articulo 217 fracción II del Códigode Procedimientosciviles en vigor, - - -
- - -En consecuencia, emplácese a los terceros llamado a juicio antes
mencionados hacléndoseles de su conocimiento que deberán' dar
contestacióna la demanda en un termIno de NUEVE pIAS; dicho termino
empezara a correr el dra siguiente que sean legalmente notificados,
apercibidos que en caso de no hacerlo, se le tendrá por admitidos los
hechos de la demanda que dejo de contestar y se les declarará la
correspondienterebeldía de conformidad con el articulo 229 del Códigode
ProcedimientosCiviles en vigor, así mlsrncrequtéraseles vpara que señalen
dornlctllo para olr y recibir citas y notificaciones' en esta ciudad, de
Hulmangulllo, Tabasco, advertida queen:caso de no hacerlo las
subsecuentesnotificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los
.tableros de avisos del juzgado de conformidad con el articulo 136 del
'Código de Procedimientos Chilles en vigor; ante ello se le requiere a los
demandados CESAR ERNESTORA8ELO DAGDUG y MARIA DEL
CARMEN ESTRADA DE 'RABELO, a través de su Apoderado 'legal
licenciado OSCARCARRERACARRERA, para que dentro del termino de
CINCO OlAS, contados a .parttr del (jía siguiente en que le sea notificado
el presente auto; proporcione las coplas tanto del escrito de contestación
como del escrtto ¡n¡claly anexos, en que promueve la parte actora; en la
Inteligencia de Que las presentes deberán ser extraIda a costa de dichos
demandado; lo anterior para poder correrles traslados y emplazar a la
personasantes menclonada.- •• o • ~ -' - ••• o - - • - - - •• - - - - '. - - -

'. o o QUINTO. Ahora bien en cuanto, a lo que solicitado por el Licenciado
ANGEL MARIO MORALESVIDAL,; en los dos últimos de sus escrito de
cuenta secretarlal, dlgasele que deberá estarse ala acordado en los
puntos' segundoy tercero de este acuerdo.' ••• - •• - ~ o -' - - - - - - • - • -
- o • SEXTO:,Agréguese a los presentes autos para que obre como
corresponde, el oficio de cuenta, signado por la Ucenclada DORAMARIA
BENITEZANTONIO;Registrador Públicode la Propiedady del Comerciede
H. Cárdenas,Tabasco, mediante el cual devuelve sin Inscribir las,cootas
certlflcadas de' la demanda a que este juicio se refiere, oficio, que se
agrega a los presentes autos para que obre como corresponde y CO:1 el
contenido del mismo dese vista a la parte actora para que promueve lo
Quea sus derechoscorrespcnda.> o••• oo o • oo _•• __ ••• ",í;;':'';; ",- •
'.'~ - SÉPTIMO: Por otro lado como lo tienen solicitados Iosdemáncadós
CESAR.ERNESTOAABELO'DAGDUGy MARIA,DELCARMENESTRADAbE
RABELO,en su escrito de contestación de demanda, se ordena 'Quardaren
la caja de seguridad del juzgado los reclblos originales de fecha quncé y
dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y se ordena agre~ar en
su lugar coplascertificadas de los mismos.'oo • o o ••• o - - •• - "
o o -Notlfíquese personalmente y cúmplase.· - - • 00 • o •••••••• - • -
- ··Asr Jo proveyó, manda Y, firma la ciudadana licenciada 'SILVIA
VILLAlPAfilDQ GARCIA Juez ,Civil de Prlmera Instancia por ante el
licenciadoJESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ Secretarlode Acuerdos que
autoriza yda fe.-' o - - - -. - - 0'- __ '_. _. o. o .'. - - - - - - -'. - - -. --

'AUTO pE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,TABASCO A QUINCE DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MILSIETE.o.~ ••o--••_•••-o_o.--o-.-o-••------.----.-----------
-'-Visto; el contenido de la rezóri secretarlal se acuerda:~----------,- - - - -
- ·PRIMERO: Téngase por presentado con su escrito de cuenta a
HERNAN. RABELO GOMEZ, con su escrito de cuenta y anexos
:onsistenteser.: cuatro hlstorla 'regístralestraslativa de dominio expedidos
por el RegistradorPublico de la Propiedady del Comercio de la ciudad de
H. Cárdenas,Tabasco, diez copias certificadas de las escrituras números
3827, 2473 4075, 2920, 4868, 5399~ 4066, 1594, 12508, 8653, la
primera expedida por el notarlo publico numero 17 de la ciudad •
Vlllahermosa,Tacascc, la segunda por el Notarlo Publiconumero 29 -
ciudad de Vlllahermo;d Tabasco y las demáspor el RegistradorPub!-c ,
la Propiedady del ComerciC!,de la ciudad de H. Cárdenas,Tabasco, ce: les
q1.;'~promueve en:~ VIA' ,ORDINARIA JUICIO DE NULIDAD Y
CANCELACIÓN DE ESCRITURASPUBLICAS en contra de los cludadanos

CESAR ERNESTORABELO DAGDUG, MARIA DEL CARMENESTRADA
DE RABELO y/o MARIA DEL CARMEN ESTRADASÁNCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA V BEATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADAquienes pueden ser emplazadosa juicio en el domicilio ubicado
en la calle Rafael Martíne1;de Escobar,..numero 42, colonia Centrode esta'
ciudad, MA,RIA DE LOURDE~O ESTRADA con domicilio en la
avenida de los RI~, lote -29.fraccionamientoTabaco2000, de

, la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, ROSA IMELDA FLORESRAMIREZ
en la calle Independencia numero 378 altos de esta ciudad, MARIA
GUADALUPECADENASORD6ÑEZ en calle NicolásBravo,sin numerodel
fraccionamiento Colorado de esta ciudad, EDUARDO DEL RIVERO
THOMAS en la calle Benito Juárez umero 162 o 160·A de esta ciudad, a
la SOCIEDAD MERCANTIL O NOMINADA CORPORATIVO DE
SERVICIOS AMBIENTALES S,A de C.V a través de su administrador
unido ALFREDO CASTRO BETAN OURT vIo quien legalmente la
represente 'con domicilio en la cal e Pljlje numero 1001, lote 4, del
fraccionamiento la Choca de la udad de Vlllahermosa, .Tabasco,
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBL O DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. C RDENAS,TABASCO,con domicilio
en la calle Venustlano carranza, sin umero de H. Cárdenas,Tabasco,
DIRECTOR DE CATASTRODE ESTE UNICIPIO DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, con domicilio ubicado en I interior del edificio que ocupa el

-¡-- leipal de esta ciudad, LICE CIADO MANUEL PINTO MIER Y
, lirio Publico numero 03 con domicilio en la avenidaRafael

e" scobar, numero 8 de e ta ciudad, LICENCIADO JESÚS
p.f; RTINEZ DE ESCOBAR otario Publico numtiro 1, con
f, calle Jacinto téoez, n ero 65, colonia Centro de esta

IC 'CIADO, CARLOS MAR O OCAÑA MOSCOSO Notarlo
bllco ero 2, con domicilio en I calle Rafael Martínezde Escobar,

':l,u,".,.",,,.1~.,.de esta ciudad, LICE lADO GONZALO'HUMB,ERTO
Ií(E'fjINA PEREZNIETO Notarlo Publ ca, numero 7, de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco,con domldllo en la calle Hidalgo,numero 120 altos,
colonia Centro de la ciudad de Vlllaher osa, Tabasco,LICENCIADO JOSE
LUIS ,OCAÑAANDRADE Notarlo Pu leo numero 4, de la ciudadde H,
Cárde' as Tabasco, con domicilio en la calle Zaragoza a Morelos,Local3,
del Pa aje Comercial de H. Cadenas,Tabasco, de quienes reclama las
prestac nes descritas en su 'escrito d demanda.··---··------------·--------
o~-SEGU DO: Con fundamento en lo Ispuesto por los numerales, 1881,
18'82, 18 3, 1889, 1907, '1907, 19 7, 1918, 2510, 2512, 2531, 2533,
2534, 255 y demás aplicables del Código Civil en concordanciacon los
numerales 28 fracción 'IV, 203, 04, 205, 206, 211, 212, 213 Y215,
demás relatlv del 'Códigode Pro edlmlentos Civilesambos vigentesen el
Estado, se da trada a la d anda en la vía propuesta, fórmese el
expediente respect • se en el libro de gobierno bajo el numero
que le corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, al Agente del Ministerio PublicoAdscrito al juzgado,
con domicilio en este mismo juzgado pára la Intervenciónque por derecho
le corresponde. as! como al Representantedel .sisterna para el Desarrollo
Integral de la Familia de estacl!Jdad.··-·o- •••• -.------.-.---------------------
---TERCERO: Conforme a lo dispuesto en los diversos 213 y 214 del
Códigode ProcedimientosCiviles en vigor, con las copla y anexossimples
de la, demanda que acompaña debidamente cotejadas, selladas y
rubricadas, notlfíquese, éórrase traslado y emplácese a los demandados
CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG,'MARIA DEL CARMENESTRADA
DE RABELO y/o MARIA DEL CARMEN ESTRADA SÁNCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA V BEATRIZ DEL CARMEN RABELO
eSTRADA, MARIA DE LOURDES RABELO ESTRADA, ROSA IMELDA
FLORES RAMfREZ, MARIA GUADALUPE CADENAS ORDÓÑEZ,
EDUARDO DEL RIVERO THOMAS¡ ,SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA CORPORATIVO DE 'SERVICIOS AMBIENTALESS,A de
C.V a través de su administrador unido ALFREDO CASTRO
BETANCOURTY/o quien legalmente la represente, DIRECTOR DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA
CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO, DIRECTOR DE CATASTRODE
ESTE' MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, LICENCIADO
MANUEL PINTO MIER Y CONCHA Notarlo Publico numero 03, de
esta ciudad, LICENCIADO JESÚS MADRAZO MARTINEZ DE ESCOBAR
,Notarlo Publico numero 1, de esta ciudad, LICENCIADO CARLOS
MARIO OCAÑA MOSCOSO 'Notarlo Publico numero 2, de esta
ciudad, LICENCIADO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO
Notarlo Publico, numero 7, de la ¿Iudad de Villahermosa, Tabasco,
LICENCIADO JOSE LUIS OCAÑAANDRADE Notario Publico numero
4, de la ciudad de H. Cárdenas' Tabasco, en los domicilios antes
señalados por el actor, haciéndoles de su conocimiento que de
conformidad con la ultima parte del primer párrafo del articulo 527 del
código adjetivo civil en vigor, tienen un termino de nueve días contadosa
partir del' día siguiente de la fecha de su emplazamiento para que
produzcansu contestación, advertidos que de no hacerlo se lestendl'á por
ac-nttldos los hechos de la demanda que dejarerr de contestar y se les
decarara la correspondiente rebeldía, termino que empezara a correr a '
part.: del día siguiente en que sean notificados de este prc-veído.---····o.--
---CUARTO: Con fundamento en el articulo' 136 segundo párrafo del
citado crdenamtento, requiéraselesa dichosdemandadospara que señalen
domicilio en esta-ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,.
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prevenidos que de no hacerlo les surtirán sus efectos aun las de carácter
personal por las lista fijada en los tableros de avisos del ju~gado. __~~~_~c_c_
---QUINTO: Apareciendo de autos que MARIA DE, LOURDES~RABELO,
ESTRADA, MARIA GUADALUPE CADENAS ORDÓÑEZ, SOCIEDAD •
MERCANTIL DENOMINADA CORPORATIVO DE' SERVICIOS
AMBIENTALES S,A. de C.V a través de su administrador unído
ALFREDO CASTRO BETANCOURT y/o quien legalmente -la
represente, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE·LA CIUDAD DE H. CARDENAS,TABASCO,
LICENCIADO' GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Notario
Publico, numero 7, LICENCIADO JOSE LUIS OCAÑÁ ANDRADE
Notarlo Publico numero 4, tiénen sus domicilios ,fuera de esta
jurisdicción, con fundamento en el . articulo 143 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en ,el' Estado, gírese atento exherto con las
Inserciones necesarias al Ciudadano Jueces Competentes de lo Civil de la
Ciudad de H. Cárdenas, y Villa hermosa, Tabasco; para que en auxilio y
colaboración de este juzgado ordenen a quienes corresponda emplace a
Juicio a los demandados antes citados en' el domicilio antes señalado.------
---SEXT,O: Por otro lado, 'como '10 solicita el actor de este juicio HERNAN
RABELO GOMEZ, en suescrlto de cuenta, como medida cautelar para
efectos de que no se realice ningún traslado de dominio sobre los bienes
Inmueoles que se encuentra en litigio, hasta en, tanto se resuelva el
presente asunto, de éonformldad con el articulo 209 fracción III del
Código de Procedimlentós Civiles y 1304 fracción II del Código Civil ambos
vigentes en el estado, se ordena la Inscripción preventiva de la presente

, demanda ante el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, por lo que con atento oficio remítanse
copias certificadas de la, demanda y anexos al Registr2rl~- P"tlíco de la
propiedad y del Comercio de la ciudad de H. Cárder..-'. - :'~;J:,co, con la
finalidad de que haga la anotación preventiva en los predios rvaterta del
presente asunto y que contienen los siguientes datos de inscripción ;-------
---Al.- "H. Cárdenas, Tabasco a 23 veintitrés de julio de 2004 del
año dos mil austro» EL CONTRATO DE DONACIÓN PURA Y
GRATUITA y EL ACTO DE DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA
contenidas en la Escritura Publica a que este testimonio se refiere,
presentado hoya las JJ:23 horas, fue Inscrito bajo el numero 923
del libro general de entradas, a folios del 3337 al 3340 del libro de
duplicados volumen 58, ~ afectado por dicho contrato y
acto el predion~ a follas 4J del libro mayor volumen 36,
con cu~ntc! cronol{,gica numero HUIU-2822 y clave catastral OOJ-
0006-0000JJ, Y que amparaJ 'escritura publica numero 4,075
volumen LXXV de fecha 2J de e ero del 2004.-------------------------
- - - Bl.- "H. Cárdenas, Tabasco .16 de noviembre del200J del año
dos mil uno.- Con el deposito d este duplicado presentado hoya
las 12:03 horas, se consumo la Inscripción de CONTRATO DE

, COMPRAy'ENTA a que se refiere, fue Inscrita bajo el numero 2258
del libro general de entradas; a lios del 4613 al 46J6 del libro de
duplicados volumen 55; quedan o afectado por dicho contrato y
acte el predio numero J0094 alias J3 del libro mayor volumen
37, con cuenta cronol6glca num ro HUIU-2964 y clave catastral
002-0022-000014, y que amp a la escritura publica numero
2,920 volumen L de fecha 22 de octubre del 200J.------------------
C).-"H. Cárdenas, Tabasco, octub JO diez de años 2003. dos mil
tre~~el deposito de este dupll ado presentado hoya las 12:22
.tRft!ll!:-' onsumo la Inscrlpcló del CONTRATO DE DONACIÓN

%!'ú.: q"t, se refiere, bajo el n mero JIJ8 del libro general de
~e. 1I0s del 38J6 al38J del libro de duplicados volumen
~ ~_ ·afectado por dich contrato y acto los ..predios
'?!J ~ 44 Y 3J,545 a follas 78 y 7!J.ambos del libro mayor,
~~01 J, con cuentas cronol glcas de números HUIU-3002 y

J Y con claves catastra 002-0022-000010 y 002-0022-
Ol'º .4,II..rflSpectlvamente, fI' qu ,ampara la escritura publica
';Umero 4,868, votumen 58 de fec ;J6 de agosto del 2003.----------
---0):- "H. Cárdenas, Tabasco a 3 veintItrés de septiembre del
2004 dos mil custro» dos mil uatro, con el deposito de este
duplicado con el deposito de est duplicado presentado hoya las
11:35 horas se consumo la inscripción de CONTRATO DE
COMPRAVENTA a que se refiere, ue Inscrito bajo el numero 2056
det Iibro general de entradas; a /los del 629J al 6293 ~el ~ibro de
dupliados volumen 58; quedan o afectado por dicho fontrato y
acto e predio numero 3J,545 folios 79 del libro mayor'volumen
124' ca cuentas cronológicas e números HUIU-3002 y con claves
cat;stra 002-0022-000010, que ampara la escritura publica
numero 5, 99 volumen 59, de echa 12 de agosto del 2004.----------
---E).-"H. rdenas, Tabasco 07 siete de julio del 2004 del año
dos mil cuat .- con el depos to de este duplicado presentada hoya
las 11:37 ha s, se cons mo la Inscripción del CONTRATO DE
DONACIÓN PU y G ITA, a que este testimonio se refiere,
fue inscrita bajo e mero 833 del libro general de entradas; a
folio del 3040 al 3042 del libro de duplicados volumen 58;
quedando afectado por dicho contrato el predio numero 10987 a
fofios 157 del libro mayor volumen 40, con cuenta cronológica

numero HUIR-20772y clave catastral 033-0000-020772 y que
ampara la escritura publica numero 4,066 volumen LXXVI de fecha
2J de enero del 2004.-·----------------------------------------------- ....
F).- H. Cárdenas, Tabasco a 15 quince de marzo del 2006 dos mil
sets,« Con el deposlto-de este duplléado presentada hoya las 13:17
horas, se consumo la Inscripción del ACTO DE RECTIFICAC"rON DE
LA ESCRITUTA DE DONACIÓN PURA Y GRATUITA a que se refiere,
fue Inscrita bajo el numero 480 del libro general de entradas; a
folio 'del J879 al 1881 del /lbro de duplicado volumen 60; quedando
afectádo por dicho acto el predio numero 10987 a folios 157 del
libro mayor volumen 40; y que ampara la'escrltura publica numero
J594' mil quinientos' novents: y cuatro voiumen XXIV de fecha 6 de
marZo del 2006.--c--:..---------~-----:..------------,.-------------------
--G).~"H. 'Cárdenas, "Tabasco' a tres de mayo del 2007, con el
deposito de este duplicado presentado hoya las 13:58 horas, se
consumo la Inscrfpclóndel CONTRATO DE COMPRAVENTA, a que se
reflere;, ,bajo el numero J2J6 de/:llbro, general de entradas; a 'folios
del 3686 al 3691 del libro de duplicados ÍJumer061 afectando' al
predio numero 36,842 a fol/os 125 del libro mayor volumen J45
con cuentas cronológicas de números R-22343 y con clave
catastral 033-0000-022343; y que ampara' la escritura publica
numero 8,653 volumen CJV de fecha ocho de Julio del 2006.--------
--H).- "H. Cárdenas, Tabasco a 18 de"abrll del 2002 dos mil dos.-
conel deposito de este dup/lcado, presentado hoya las 13:43
horas, se consumote Inscripción del CONTRATO DE COMPRAVENTA
JI que se refiere, bajo el numero 859, detItbro.qeners! de entradas;
a folios del J782 al 1784 del /lbro de duplicados, volumen 56;
Quedando afectado por dicho contrato el predip, numero 30,452 a
follas 236 del libro mayor volumen 119, con cuenta cronológica
numero HUIU-2964 y clave catastral 002-0022-000014 y que
ampara la escritura publica numero 12,508 volumen CLVIII de
fecha J8 de enero del 2002; Quedando a cargo del solicitante la
tramitación del referido oficio.---------·---------------------------·------------
------SEPTIMO.-Se tiene al promovente Señalando como domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle cerrada la Ceiba,
numero 4, fraccionamiento Intonavlt de esta ciudad, autorizando para
tales efectos a los licenciados RICARDO RUIZ, TORRES, YOLANDA
ALCANTARA MORALES, MAYRA, S. MENDOZA CHAVEZ,'ANGEL
MARIO MORALES VIDAL ANTONIO ELICEO SÁNCHEZ LOPEZ Y
RICARDO DOMÍNGUEZ ALEJANDRO así como al pasante de derecho
JONATHAN PEREZ BALLESTEROS. --------------.----.--. ---------~ ~-----::.--
'--OCTAVO.- En cuanto ,a la designación de abogado patrono que hace el
actor a favor de los licenciados ANGEL MARIO MORALES VIDAL,
RICARDO RUIZTORRES, YOLANDA ALCANTARA MORALES y MAYRA
S MENDOZA CHAVEZ, únicamente se edrníte-le designación a favor del
licenciado RICARDO RUIZ TORRES en términos de los artículos 84 y 85
del código de procedimientos civiles en vigor en el estado, en virtud de
que dicho profeslonlsta cuenta con su cedula Inscrita en el libro que se
lleva para tales efectos en este juzgado.----·-----c----------------.--------.
--"Notlfíquese personalmente y cúmplase.-------·-------·---------------------
---Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada' SILVIA
VILLALPANDO GARCIA, Juez. Civil de Primera Instancia, por ante el
Secretario de Acuerdos IIcer,¡c1adoJESÚS MANUEL CUNDAl'E CRUZ, que
autoriza y da fe.- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - • - -

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- • - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VeCES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVAMENTE EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIOOICOS
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS QUINCE DI.o.S DEL MES DE JUNIO DEL 2010. -CONSTE.- • - -

EL PRIMER SECRETAR O JUDICIAL

CRUZ

~lllf\..G!-1~.,;a~~' -1,

'_~~Q1J~~;~
.....,. ;23 Pi') .?7't. •
lI<"CI5U feclaa

?uUcg uo~ Jef!¡,<4r_
~~dd~&
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No-26717 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Al PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 199/2010
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO. PROMOVIDO POR SEBASTIAN MAY

MAGAÑA, CON FECHA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS

MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE

COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ. DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRES

DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.

VISTO S.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 B'is 3, de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado, 457, 458. 563,564 Y demás

relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles

en vigor. se acuerda:----.

PRIMERO.- Con el escrito que se detalla en la cuenta

secretarial que antecede se tiene por presentado al

ciudadano SEBASTIAN MAy MAGAÑA Y documentos

que acompaña. consistentes en: original de un certificado

de no inscripción, expedido por la Directora del Registro

PÚblico de la Propiedad y del Comercio Licenciada MARIA

ANTONIETA MORENO FARIAS a nombre de SEBASTIAN

MAy MAGAÑA. un recibo de ingresos original a nombre

de Sebastián. May Magaña; una copia simple fotostática

con un sello de .recibido original. del oficio

SC/DC/080/2010,. Expedido por el C. P. ROBERTO

PEREZ ZAMUDIO, a nombre de SEó/'STIAN MAY

MAGAÑA; una copia simple fotostática con dos sellos

originales. del oficio DRPPy C/1744/2010, expedido por la

Directora del Reqisl,o Público de la Propiedad y del

Comercio licenciada MARIA ENRIQUETA MORENO

FARIAS; una copia simple fotostática de un plano; una

copia al carbón de notificación catastral a nombre de MAY

MAGAÑA SEBASTIAN y cuatro traslados; promoviendo en

la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO.

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, respecto de un predio rústico. ubicado en la

Ranchería Potreriílo, Centla, Tabasco; con una superficie

de 6-42-53.55 HAS (SEIS HECTÁREAS, CUARENTA Y

DOS AREAS y C!NCUENT A y TRES CENTIAREAS

CON CINCUENTA Y CINCO FRACCIONES, localizado

dentro de las medidas y colindancias 'siguientes: al

NORTE: con 89.00 metros y 56.00 metros con NINIVE

ORTIZ MÉNDEZ; AL SUR: 62.00 metros con CAMINO

VECINAL; AL ESi"E: 26.00 m~tros con NINIVE O"RTIZ

MENDEZ y 667 metros con IGNACIO MA Y MA y; AL

OESTE: 155.00 metros y 538.00 metros con SOLEDAD

MAGAÑA JIMENEZ.----

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en

concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70

fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado; se

da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en

.consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en 'el Libró de Gobierno que se lleva en este

Juzgado bajo el número 199/2010, dese aviso de su inicio

al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y aí C.

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda ....:-.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a

través deedictQs que se publicarán por tres veces

consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del

Estado y en un diario de mayor circulación. que se edite

en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; ásí tomo también

se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en·

esta ciudad,· para que quien se crea coro mejor derecho

comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello.. un término de TREINTA

DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la

última publicación de los edictos respectivos y para que

proceda .a fijar avisos en los lugares públicos más

concurridos en los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.----

CUARTO.- Notiflquese al Director del Registro Público de

la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente

conocido en el edificio sin número de la Avenida Ruiz

Cortines de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco corno

referencia a un costado de la agencia Chevrolet; la

radicación y trámite que guardan las presentes diligencias

de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el
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Ciudadano SEBASTIAN MA y MAGAÑA, a fin de que en

un término de TRES OrAS hábiles computables manifieste

lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que

.dentro del mi~11l9 término deberá señalar domicilio y
autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír

y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas

en los tableros de avisos del JUzgado, debiéndosele

entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados

por el promovente.-

QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro

Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera

de esta Jurisdicción con apoyo en los artículos 11'9 y 124

. del -Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de

Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a

las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al

Registrador Público en mención, con la súplica,' de que tan

pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma cifCIJn5tancia.---

SEXTO.- En cuanto al: testimonio que ofrece el

promovente, este se reserva para ser proveido en el

momento procesal oportuno.---

SEPTIMO.- Se tiene al promovente señalando el domicilio

de los colindantes ciudadanos: N.lNIVE ORTIZ MENDEZ

(colindante del ladonQ¡;te· y.~ste), IGNACIO MAY MAY

(colindante por &1' lado I2ste~, y So.LEDAD MAGAÑA

JIMENEZ (colindante del Lado Oeste), todos con domicilio

ampliamente conocidos ubicado en la Rancheria Potrerillo,

Centla, Tabasco. Notifiquesele a dichos colindantes la

radicación Gel presente procedimiento haciéndole saber

que tienen un término de tres días hábiles para que

manifiesten lo que a sus derechos convengan y señalen

domicilio en esta ciudad- para efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, advertidos que de no hacer«, Llt:

oonfor~idadéon el artículo 136 del' Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes se le harán por lista fijadas en los tableros

de avisos del Juzgado, debléndoseles entreqar copias

selladas y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y
documentos anexos.----

OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio

para oír, recibir, citas y notificaciones el Despacho Jurídico-ubicado en la Calle José María Pino Suárez número 39-B

altos de esta Ciudad y Puerto de Frontera, Centla,

Tabasco, autorizando para tales efectos así c0rrl0 para

que tengan acceso al expediente, tome apuntes y reciba

documentos al Licenciado EDGAR HERNANDEZ

, CARDENAS, a.quien también designa como su abogadb

patrono, por lo que de conformidad con el numeral 85 del

Código de Proceder en la materia se le reconoce en autos

dicha personalidad, toda vez que el citado profeslonista

tiene debidamente registrada su cédula profesional en el

libro de registro que se lleva en este juzgadó.---

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUOADANO

LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ

DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA

_ LOURDES GERONIMO GERONIMO, aUECERTIFICA y

DA FE.-"--

Lo que transcribo para su publicación en el periódico

Oficial del Estado, como en un diario de mayor circulación

en el Estado, anunciándose por TRES vecé s consecutivas

de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE

EL C. JUEZ DE PAZ..
LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.

-3
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A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUOICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

Se le comunica que en el expediente 266/2010, relativo al
juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, prornosldo por el
ciudadano SEBASTIAN OLAN CASTILLO, con fecha
diecinueve de 'mayo del año dos mil diez, el suscrito juez
dicto un proveído que a la letra dice:--::¡--
AUTO DE INICIO DE INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE .JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A DIECINUEVE DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- . Se tiene por presentado al ciudadano
SEBASTIAN OLAN CASTILLO, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y anexos, consistentes en: un plano
original: recibo, de impuesto predial original: constancia de
Catastro de fecha quince de abril del año dos mil diez,

,expedido por el Subdirector' de Catastro Municipal;
iicenciado JOSÉ CRISilAN GARCíA LÓPEZ;certificado
negativo de no propiedad, expedido por laR"egistrador
Público de la Propiedad y el Comercio, licenciada
FABIOLA' MONTEJO DIONICIO; recibo de ingreso,
expedido por la Dirección del Registro Público. la
Propiedad y el Comercio; y traslado que acompaña, .con
los que promueve PROCEDIMIENTO JUDlc;lAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
con la finalidad de acreditarla posesión del predio urbano,
ubicado en la calle sin número de la Ranchería Tomás
Garrido, perteneciente a este municipio' de .lalpa de
Méndez, Tabasco, el .cual consta de una superficie de
1076.30 m2 (MIL SETENTA Y SEIS METROS CON
TREINTA CENTIMETROS CUADRADOS), bajo las
siguientes medidas y colíndancías: al Norte en 35.70
metros, con JUANA C;;ERONIMO; al 'Sur en 35.95 metros,
con carretera Jalpa de Méndez- Amatitán; al Este en 28.65
metros con OVIDIO ULíN; yal Oeste en 31.30 metros con
SOCORRO GONZALEZ JAVIER.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 878,
880, 885,' 889, 890, 900, 901, 905, 906 Y relativos del
Códiqo Civil, en relación con los numerales 16,28 fracción
1II,457FracciónVI,710, 711, 712, 713, 714, 755 y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos ---

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia: fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H.

.Superioridad.---
TER€ERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndéz, Tabasco, 'así como a los colindantes de dicho
predio: JUANA GERONIMO,OVIDIO ULlN y SOCORRO
GONZALEZ JAVIER, quienes tienen sus domicilios, en la
Ranchería Tomas Garrído, de este Municipio, para que
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos
convenga, de igual manera, se les hace saber a los antes
citados a excepción del Ministerio Publico, que deberán
señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.-----
CUARTO.- De conformidad con lo estáblecido. en los
artículos 139 fracción 111y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia:
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" "Novedades de
Tabasco" o "Tabasco al Dia" a eler.ción del promovente,
por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: El mercado público, central camionera,. .
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,
Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de
Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la
Propiedad y del Comercío de esta ciudad, y H.
Ayuntamiento Constitucional; y en el lugar del predio
motivo de este Juicio; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el presente-
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procedimiento, comparezca ante este Jll¿yado a tl¡; .;llos .
.valer dentro del término de quince días hábiles contados a
partir del siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.--
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días hábiles ~ontados a partir
del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111 del Código de procedimientos
Civiles en vigor, informe' a este Juzgado, si el predio
urbano, ubicado en la calle sin número, de la Ranchería
Tomás Garrido, perteneciente a este Municipio de Jaípa
de Méndez, Tabasco, el cual consta de unasuperñcíe dé
1076.30 M2 _(MIL SETENTA Y SEIS METROS CON
TREINTA CENTIMETROS ~UADRADOS), bajo. las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 35.70
metros, con JUANA GERONIMO; al Sur en 35.95 meros,
con carretera Jatpa de Méndez-Aniatitán; al Este en 28.65
metros con PVIDIO ULlN; y al Oeste en 31.30 metros con
SOCORRO GONZALEZ JAVIER, objeto del Presente
proceso pertenece o no al fundo legal de este municipio.--

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dí9éilseleque
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento
procesal oportuno.-
SEPTIMO.- Se tiene ala 'promoventeseñéllando como.
domicilio' para los efectos de oír y recibir citas.y
notificaciones el Despacho Jurídico, ubicado .en la calle
Dueñas sin número del Barrio de Santa Anna, de esta
Ciudad de Jalpa Tabasco, autorizando para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones y documentos que se
fusionen' al licenciado CARLOS MANUEL OVANDO
OVANDO y/o estudiante de Derecho MOISES DE; LA
CRUZ PEREZ y/o AMAURY PEREZ LOPEZ y/o JOSUELA
MARTINEZ MUÑOZ, designando al primero de los ---------

mencronados como su abogado patrono, en razón de que
dlcho profesionlsta tiene inscrito su cédula profesional en
el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le
tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido >

por los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente
en el Estado de Tabasco-e-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
GENARQ GÓMEZ GÓME?, JUEZ DE PAZ"DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL. DEL ESTADO, DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO,
QUE CERTIFICA Y DAFE.---·
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS ONCE DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS

'MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALP~ DE MÉNDEZ,
TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS. .
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE .ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS
ÁPARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA MENDEZ PEREGRINO.

·3
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No. 26718 INFORMACiÓN DE DOMINIO
-.AL PÚBLICO EN GENERAL.

P.RESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 200/2010 Centla, copia simple fotostática de manifestación de
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO fecha nueve de julio de dos mil siete; copia simple
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN . fotostática de un recurso de inconformidad de fecha
DE DOMINIO PROMOVIDO POR RIGOBERTO' tres dejulio de dos mil siete; copia simple de un plano y
BURE,"-O AGUllAR, CON FECHA TRES DE JUNIO dos traslados; promoviendo en la VíA DE
DEL A~Q DOS MIL DIEZ, SE DICrO UN AUTO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE----- DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

respecto de un predio Rústico, ubicado en la Ranchería
Felipe Carrillo de este municipio de Centla, Tabasco;
con una superficie de 16-55 77.98 HAS (DIECISÉIS
HECTÁREAS, CINCUENTA y CINCO ÁREAS,
SETENTA Y SIETE CENTIÁREAS CON
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE FRACCIONES),
localizado dentro De las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: con 62.86 metros y 300.00
metros con CEMIRA HERNÁNDEZ; AL SUR 411.89
metros con CAMINO DE ACCESO; AL ESTE: 396.10
metfOs. con CARRETERA DE ACCESO AL POZO DE
PEMEX TIZON 201 y 213.00 metros con CtMIRA
HERNÁNDEZ, AL OESTE: 603.89 metros con
T~RRE;N.OS GANADOS AL MAR.----
$!Gl)N:OO~- Con fundamento en los artículos 1295,
13Q4, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales' 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124,755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respecto, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 200/2010, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del'
Estado, y al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a

. este Juzgado la intervención que en derecho le

.corresponda: ----
TERCEf3.0.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como

. también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DíAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia. ----
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y' del Comercio, con domicilio

AUTO DE INICIO
INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRES
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.----
VISTO~.- La cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:----
PRIMERO.-. Con el escrito que se detalla en la cuenta
secretarial que antecede se tiene por presentado al
ciudadano RIGOBERTO· BURELO AGUILAR y
documentos que acompaña, consistente en: Un recibo
de ingresos expedida por la Secretaría de
Administración y Finanzas original de un certificado de
no inscripción, expedido por la directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio Licenciada
Guadalupe Graciela González del Castillo a nombre de
Rigoberto Burelo Aguilar; un original de informe de
predio de fecha veintiséis de febrero de dos mil ocho,
expedido por el C.P. Roberto Pérez Zamudio,
Subdirector d~ catastro; un original de recibo de pago
del impuesto Rredjal de fecha siete-de abril de dos mil
diez a ~vor ~ Burelo Aguilar Rigoberto; un original de
recibo del Jrnpuesto predial de fecha veintisiete de
enero de dos mil nueve a favor de Burelo Aguilar
Rigoberto; un original de recibo de impuesto predial de
fecha veinticuatro de junio de dos milocha a favor de
Burelo Aguilar Rigoberto; un recibo del pago de
impuesto predial de fecha veinticinco de septiembre de

. dos mil siete a favor de Burelo Aguilar Rigoberto; un
original de recibo de pago de impuesto predial de fecha
veinticuatro de enero de dos mil seis a favor de Burelo
Aguilar Rigoberto; un recibo de pago del impuesto
predial de fecha cuatro de febrero de dos mil cinco a
favor de Burelo Aguilar Rigoberto; un recibo de pago
del impuesto predial de fecha nueve de febrero de dos
mil cuatro a favor de Burelo Aguilar Rigoberto; un
recibo oficial número 167149 emitido parla Dirección
de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de
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a.npuarnente conocido en el eou.;., :::>,11 numeu. -re lci
Avenida Ruiz Cortines de la .Ciudad de Villahermosa,
Tabasco como referencia a un costado de la agencia
Chevrolet; la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovido por el Ciudadano RIGOBERTO BURELO
AGUILAR, a fin de que en término de TRES DíAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos
o intereses convenga: por lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que encaso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones. le surtirán sus .efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial. y documentos
presentados por el promovente.---
QUINTO.- CO(TlOel domicilio del Director del registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes
invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al
ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, 'con la suplica, de que tan pronto se
encuentre en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia.v->
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
prornovente, éste se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno. ---
SÉPTIMO.- Se tiene al prornovente señalando el
domicilio de los .colindantes ciudadanos: CEMIRA
HERNÁNDEZ (colindante del lado Nqrte 'Y Este),c.on
domicilio ubicado en la Colonia Alvaro Obregón Centla,
Tabasco; mejor conocido como Santa Cruz, en una
entrada que se encuentra como a 4 kilómetros :sobre Ja
carretera Santa Cruz- Ignacio Allende. Norifíqueselea
dicha colindante la radicación del presente
procedimiento haciéndoles saber que tiene un término
de tres días hábiles para que manifieste lo que a sus
derechos convengan y señale domicilio en esta ciudad

~dl a efectos de oír y recibir citas y notíflcaclones.
advertida quede no hacerlo de conformidad con si
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, las subsecuentes se le harán por
lista fijada en los tableros de avisos del juzgado.
debiéndose le entregar copias selladas y rubricadas del
escrito inicial del procedimiento y documentos anexos.-
OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír, recibir, citas y notificaciones el Despacho
Jurídico ubicado en la calle José María Pino Suárez
número 39~BcaltQSde esta ciudad y Puerto de Frontera,
Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos así
como para que tengan :accesoal expediente, tome
apuntes y reciban documentos a los Licenciados
EDGARIiERNÁNOEZCAROENAS, CARLOS
HÉCTOR HERNÁ'NDEZ CÁRDENAS. Y ULlSES
CHABLÉ RODRíGUEZ, designando al primero de ellos '<,

como su abogado patrono,por lo que de conformidad
con él numeral 85 del Código de Proceder en la materia
se le reconoce en autos dicha personalidad, toda vez
que el citado profesionista tiene debidamente
registrada su cédula protesionalen el libro de registro
que sellev.a en este Juzgado.---
NOTIFiaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ---
Así LO PROVEYÓ,MANDA YFIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO :RAMÓN JUEZ DE
PAZ DE E5TEMUNICIPIO, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO
GERONIMO, aUE CERTIFICA Y DA FE.---

Lo que transcribo ,para.su .pUblicaoión en el Periódico
Oficial del Estado, CO!li\O en un diario de mayor
dreulación-en -el Estado, anunciándose por TRES
veces 'COTlS.ecutiVcaSde TRES EN TRES DíAS, ----

.A1E!ti'fA1MEtfi'E
EL C ...JUEZDE PAZ:

.LIC. WOWIG OVA'NDO RAMÓN.
-3
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No.- 26734 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

Poder Judicial del Estado' de Tabasco.
Juzgado de Paz del Décimo Segundo de Paraíso.

A quien corresponda:

En el expediente 00171/2009. relativo al Procedimiento no
Contencioso de Diligencia de Información ad Perpetuam
Reí Memoriam. promovido por JAIME ANGULa
HERNANDEZ, en contra No hay el uno de diciembre del

. dos mil nueve. se dictó un auto que establece:---- .
CUENTA SECRETARIAL.- En (01) Uno de Diciembre del
Dos Mil Nueve (2009), la Secretaria Judicial da cuenta al
Ciudadano Juez con el oficio 2553. signado por la Juez
Civil de Primera Instancia de esta ciudad. anexando el
expediente civil número 00048/2009, y un traslado.
Conste.---
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO (01) UNO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE (2009).---
VISTO: El oficio de cuenta. se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio descrito en la
cuenta secretariaí signado por la Juez Civil de Primera
Instancia de esta ciudad licenciada ROSALlNDA
SANTANA PEREZ, a través del cual declina a este
Juzgado el expediente civil número 00048/2009, relativo a
las diligencias de información ad-perpetuam, rei
memoriam promovidas por JAIME ANGuLa
HERNANDEZ, acompañado de un traslado. en virtud de
que se declaro incompetente para seguir conociendo de la
inisma.----
SEGUNDO.- En base al punto que antecede y del análisis
de las constancias que integran el expediente número
00048/2009, se advierte que efectivamente este Juzgado
resulta ser competente para seguir conociendo de dicha
causa toda vez que el procedimiento no contencioso de
información ad-perpetuam reiinemoriam promovido por
JAIME ANGUlO HERNANDEZ, se encuentra dentro de
los juicios civiles que deben conocer los Juzgados de Paz.
acorde a lo establecido en el artículo 4~ Bis 3. fracción V,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. que establece:
.....Que los jueces de Paz conocerán: de la conciliación en
toda controversia civil y familiar fuera de juicio, en su
competencia.'o penal que se persiga por querella y les sea
planteada. Además de los siguientes asuntos: VI. De las
informaciones ad perpetuarn rei memoriam...•.• así como
con fundamento en el numeral 457 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, este Juzgador admite
su competencia para continuar conociendo de la presente
causa.-
TERCERO.- Se tiene por presentado a JAIME ANGULa
HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, consistentes en: un plano original a nombre de
JAIME ANGULO HERNANDEZ, original de un contrato de
compraventa de fecha diecinueve de junio de mil
novecientos noventa y nueve. una constancia de posesión
de fecha once de noviembre del dos mil ocho, expedida
por el Ingeniero JOSÉ ANTONIO. ROMERO

HERNÁNDEZ, Director de Obras. Asentamientos y
. Servicios Municipales de este municipio, oficio número
DF/SC-177 de fecha de julio del año dos mil ocho,
expedida .por el Subdirector de Catastro del H.
Ayuntamiento' Constitucional de Paraíso. Tabasco. LA.
MIGUEL ANGEL GAMBOA BARTILOTn, una
certificación de escrito por la Licenciada FABIOLA
MONTEJO DIONISIO, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco.
de fecha veintiuno de noviembre del dos mil ocho; con íos
que promueve DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, tendiente a acreditar la posesión que viene
ejerciendo sobre el predio urbano y construcción ubicado
en la calle Nicolás Bravo sin número perteneciente a este
'municipio de Paraíso, Tabasco. constante de una
superficie de 109.29 ciento nueve metros, veintinueve
centímetros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: al NORTE: 8.07 ocho metros siete
centímetros. con propiedad de JAIME ANGULO
HERNANDEZ; al SUR: 8.00 metros con calle Nicolás
Bravo; Al ESTE: 13,66 trece metros cincuenta y seis
centímetros con propiedad de MANUEL ANTONIO
AVALOS DE LACRUZ; y al OESTE: 13.81 trece metros
ochenta y un centímetros con JEANNETTE DAMIRA
DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ.---
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en los

.artículos 877. 878; 880. 885. 889. 890, 900. 901, 905. 906
Y relativos del Código Civil, en relación con los numerales
16.28 fracción 111,710,711. 712. 713, 714. 755y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos
vigentes el) el. Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de Goblerno bajo el número
00171/2009, dése avise de su inicio a la Superioridad y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado.---
QUINTO.- Hágase del conocimiento del Agente del
Ministerio Público adscrito a .esteJuzgado, del Registrador
Público de la Propiedad' y del Comercio de Comalcalco,
Tabasco. y a los colindantes de dicho predio cuyos
nombres y "domicilios obran en el escrito inicial de
demanda, de las pretensiones de la parte prornovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del siguiente al en que se les notifique este
proveído, hagan valer lo que a su representación
convenga, acorde al numeral 123 fracción 111del Código de
ProcedimientosCiviles para esta Entidad.v-«
S'=XTO.- Advirtiéndose que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio se ubicada fuera de esta
jurisdicción. con apoyo en los numerales .124. 143 y.144
del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez
de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco. para
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que en auxilio y cooperación' con las labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda se nótifique el
presente proveído y lo requiera para que dentro del plazo
que se concede para hacer valer lo que a su interés
convenga,.señale domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirá~ sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado, en términos del
numeral 90, 118 y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.---
SEPTIMO.- Gírese oficio al Ciudadano Presidente
Municipal de esta Ciudad, acompañándole copia de la
solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de
diez días hábiles contados a partírdel siguiente al en que
reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no
al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.----
OCTAVO.· De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción 111 y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publiquese el presente proveido en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance"
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección del prornovente,por tres veces de tres en tres
días, -y fíjense avisos en los Jugares públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el
mercado público, central camlonera, Dirección de
seguridad Pública. Delegación de Tránsito, Agencia del
Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz,
Receptoria de Rentas y- H. Ayuntamiento Constitucional;
haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del
término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice. Hecho
que sea lo anterior, recíbase el testimonio de los
ciudadanos RICARDO LÓPEZ LÓPEZ, MANUEL
ANTONIO AVALOS DE LA CRUZ Y AURELlA PÉREZ
GALMICHE.···
NOVENO.· Los promoventes señalan como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones los Estradºs de este H.
Juzgado autorizando'paratales efectos al ¡icenciadoJOSÉ

.ESTEBAN LÓPEZ BOLAINA.···

DECIMO.· De conformidad con fo dispuesto en los
numerales 755 Fracción I Adel Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, se ordena notificar a los colindantes
MANUEL ANTONIO AVALOS DE LA CRUZ Y
JEANNETTE DAMIRA DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ, en
sus domicilios ubicado en calle Nicolás Bravo sin número
de esta ciudad, para que hagan valer sus derechos que
les correspondan en un término de TRES DíAS hábiles,
que se contarán a partir del día siguiente de la fecha en
que fes sea notificado este auto.--- -
DECIMO PRIMERO.· Se requiere al promovente para que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES, contados a
partir del día siguiente de su respectiva notificación exhiba

-a satisfacción de este Juzgado (03) tres juegos de
traslados para efectos de notificar a los colindantes,
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de
Comalcalco yal Presidente Municipal de esta Ciudad, de
conformidad con el numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad. reservándose
de notificar a los colindantes según lo acordada en el
punto -que antecede hasta en tanto que exhiba lo
requerido.---
NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.---
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el
presente acuerdo por Jres veces de tres en tres días.
Expido el presente edicto el veintinueve de junio del dos .
mil diez, en la ciudad de Paraíso, Capital del Estado de
Tabasco.---

La Secretaria Judicial.
Lié. Arcelía Maria Rivera Piña.

·3
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No.- 267J3 INFORMACiÓN AD PERPETUAM
REI MÉMORIAM

Poder judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado de Paz del Décimo Segundo de Paraíso.

En el expediente 00090/2010, relativo al Juicio

Procedimiento no Contencioso de Diligencias de

Información ad Perpetua m Rei Memoriam, promovido por

JAIME ANGULO HERNANDEZ, en contra No Hay, el

doce de abril del dos mil nueve, se dictó un auto-que

establece:---

Diligencias de Información de Ad-Perpetuam -

TRAZON SECRETARIAL.- En (12) Doce de Abril del Dos

Mil Diez (2010), la Secretaria Judicial da .cuenta al

ciudadano Juez con el oficio número 710 de fecha.

veinticuatro marzo del presente año, recibido el veintiséis

del mes y año en cita. Conste.----

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE

PARAíso, TABASCO, MÉXICO. A (12) DOCE DE ABRIL

DEL DOS MIL DIEZ (2010).----

VISTOS.- Lo de la cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio descrito en la

cuenta. secretarial signado por la Juez Civil de Primera

Instancia de esta ciudad lícenciada ROSALlNDA

SANT ANA PEREZ, a través del cual declina a este

Juzgado la causa civil número 050/2009, relativo al

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,

promovido por el licenciado JAIME ANGULO

HERNÁNDEZ, con carácter de apoderado de la C.

JEANNETTE DAMIRA DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ, en

virtud de que se declaró incompetente para seguir

conociendo de la misma.---

SEGUNDO.- En base al punto que antecede y del análisis

de las constancias que integran la causa civil número

050/2009, se advierte que efectivamente este Juzgado

resulta competente para seguir conociendo de dicha causa

toda vez que el juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,DILlGENCIAS DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM, promovido por el actor licenciado JAIME

ANGULO HERNÁNDEZ, con carácter de apoderado de la

C. JEANNETTE DAMIRA DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ, se

encuentra dentro de los juicios civiles que deben conocer

los Juzgados de Paz, acorde a lo establecido en el artículo

43 Bis 3, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

que estrablece: •... Qoe los jueces de paz conocerán: de la

conciliación en toda controversia civil y familiar fuera ·de

juiclo, en su competencia, o penal que se persiga por

querella. y les sea planteada, además de los siguientes

asuntos: Fracción VI. ..be las-informaciones ad-perpetuam

rei mernoriam .. ." así como con fundamento en el numeral

457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, este Juzgador admite su competencia para

continuar conociendo de la presente causa.-----

TERCERO. De conformidad con lo establecido en los

articulos 877, 922, 936 Y 1318 relativos del Código Civil,

en relación con los numerales 16,710,711,712,713,714,

.755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos

Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud

en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese

expediente, regístrese en .el libro de Gobierno bajo el

número 089/2009, dese aviso de su inicio a la

Superioridad y la intervención correspondiente al Agente

del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.---

CUARTO.- En virtud del punto que antecede y para sequir

con la tramitación de la secuela procesal correspondiente,

hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público

adscrito - a e~ste Juzgado, .al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabasco, a los

colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios

obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones

de la parte promovente.---

QUINTO.- De la revisión efectuada a las presentes

constancias que integran el expediente en que se actúa,

se observa que no han sido emplazados a juicio el

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, así

como el Presidente Municipal de esta ciudad, y en virtud

de que el Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en

los numerales 124, ~43 Y 144 del Código Adjetivo Civil en

vigor, gírese exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial de

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y cooperación

• con las labores de este Juzgado, ordene a quien

.corresponda se notifique el presente proveido asi como lo
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ordenado en el auto de fecha doce de. enero del prÓ~i'inó

pasado (2009), y lo requiera para que dentro del plazo que

se concede pára hacer valer lo que a su interés convenga,

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta

Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán

sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de

avisó"s-d~ este Juzgado, en términos del numeral 90, 118 Y
'36 de la Ley Adjetiva Civil invocada.---

SEXTO:~ Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal

de esta Ciudad, acompañándole copia de la solicitud inicial

y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días

hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el

oficio respectivo" informe a este juzgado si el predio motivo

de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

de ese H. Ayuntamiento.-

SEPTIMO.- De conformidad con 10 establecido en los

artículos 139 fracción 111 y 755 del Código Procesal Civil

vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en

el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos

de los de mayor circulación Estatal; tales como "Avance"

''Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a

elección del promovente, por tres veces de tres entres

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más

concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el

Mercado Público, Central Camionera, Dirección de

Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del

Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz,

Receptoria de- Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;

haciéndose saber al público en generai que si alquna

persona tiene interés en el presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del

término de -quince días ..hábiles contados a partir del

siguiente de la última publicacíón que se realice. Hecho

que' sea lo anterior, recíbase el testimonio de los

ciudadanos RICARDO LÓPEZ LÓPEZ; MANUEL

ANTONIO AVALOS DE LA CRUZ Y AURELlA PÉREZ

GALMICHE.-

OCTAVO.- De igual forma se le requiere al promovente

para que dentro del término de tres dlashábiles contados

a partir del día siguiente de la notificación del' presente

proveido aporte (02) dos juegos de traslado para emplazar

a las autoridades correspondientes:---

NOVENO.- Señalando' el promovente como domicilio para

oír y recibir toda clase de citas, notificaciones' y

documentos los estrados de este Juzgado, autorizando

para tales efectos al licenciado JOSÉ ESTEBAN LÓPEZ

BOLA1NA, lo anterior con apoyo en los numerales 84, 85,

136, 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---

NOTIFIQ,UESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico

oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el

presente acuerdo por tres veces de tres en tres días.

Expido el p~esente edicto el veintinueve de junio del dos

mil diez, en la ciudad de Paraíso, Capital del Estado de

Tabasco.----

La Secretaria Judicial.

Lic. Arcelia María Rivera Piña ..
·3
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No.- 26755 JUICIO EXTINCiÓN DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO DiSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILlANO ZAPATA
TABASCO, MEXICO.

A quien corresponda:

QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
.116/2010, RELA1WO AL JUICIO EXTINCION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO EDUARDO BURGOS
AGUILERA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A
LA DIRECCION DE PROCESOS DE LA PROCURADURIA
GENERAL DE JUSTICIA EN 'EL' ESTADO OE TABASCO, EN
CONTRA DE ANGEI.XA BOLlVAR BALAN y/o ANGELlCA
BOLlVAR DE BÁRNAT, SE DICTO UN AUTO DONDE SE
ORDENO PUBLICAR AUTO DE féCHA VEINTIUNO DE MAYO
DEL DOS -MIL DiEZ, QUE COPIADO INTEGRAMENTE A LA

~~~RICE:'
~lNS1'""fV~~ .

'{"'''' •.;<f.' \\ AUTO DE INICIO

.V~:ig;.".,,1// DE JUICIO DE EXTINCION DE DOMINIO

~no' MIXTO ·DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILlANO ZAPATA,
TABASCO, MEXICO, VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.

VISTOS. Lo de cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO; Por presentado al licenciado EDUARDO

BURGOS AG;)ILERA, agente del Ministerio Público adscrito a la
Dirección de Procesos de la Procuraduría General de Justicia en el
Estado, tal como lo acredita con' el nombramiento de' feétla 'tres de
mayo del año dos mil diez, expedido a su favor por el Subptoc0rador
cft:!Procesos y Director de. Control de Proceso, ambos adscritos a la
Procuradurfa General de Justicia del Estado, con su escrito de
cuenta y anexos, actos de preparación VHSA-01/2010, y tres
traslado; con los que vienen a promover Juicio ESPECIAL DE
EXTINCION DE DOMINIO, en. contra de ANGELlCA SOLlVAR
BALAN y/o ANGELlCA BOLlVARDE BERNAT, con domicilio en
ampliamente conocido en la calle Miguel Hidalgo número 52 de la
colonia Centro de esta ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, y como
afectados MARIO ANTONIO BERNAT SOLlVAR, con domicilio'
ampliamente conocido en la calle Miguel Hidalgo número 52 de la
colonia Centro, de esta ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, y
JOSE MANUEL HERNANDEZ VALDEZ, coe domicilio ampliamente
conocido en carretera Viilahermosa- Frontera: kilómetro 4.5 de la
colonia Ciudad Industrial en Villatiermosa,Tabasco.
específicamente en el interior del Centro de Readaptación Social del
Estado de Tabasco (CRESET), de quienes reclama la declaración
judicial por sentencia definitiva en la que se exprese la extinción de
oorruruo del bien Inmueble propiedad de la demandada, en la que se
incluyan todos sus accesorios (bienes mueble) con que cuenta la
propiedad, y el cual se refiere el acto juridico traslativo de dominio
que adquirió en fecha 02 de julio de 1987, mismo que fue plasmado
en la escritura pública número 1504 (mil quinientos cuatro), de esa
misma fecha, pasada ante la fe del Notario Público número Dos del
Estado, licenciado FRANCISCO M~NDEZ AZCUAGA, respecto del
predio rustico fusionado denominado santa Rosa y/o La Victoria,
ubicado en la rancheria Refqrma del municipio de Ernüíano Zapata,
Tabasco, con una superficie de 286-74-57 (doscientos ochenta y
seis hectáreas, setenta y cuatro áreas, cincuenta y siete centiáreas,
con los siguientes linderos y dimensiones; al Norte, 3 medidas,
865.84 metros, con derecho de vía de ferrocarril, del sureste; 804.98
metros con HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. y CANUTO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 131.81 metros con HOMERO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y CANUTO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ: al Sur, 1387.31 con ejido desierto; al Este, dos
medidas, 1383.87 metros, con CECILlO y HOMERO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, y 189.90 HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y
CANUTO HERNÁNDEZ, ; y al Oeste, 2 mediadas, 1590.20 metros

con ejido Chacamax y,569.41 con derecho de vía de ferrocarril del
'sureste, misma que tiene la siguiente nota de inscripción.- EmilLano
Zapata, T~basco, septiembre 7.de 1987, mil novecientos ochenta y
siete. El titulo de donación a titulo gratuito y el acto de fusión de
predios, contenido en la escritura pública húmero 208 del libro
general de entradas a folio 715 a 718 del libro de duplicados,
v~llImen 29, quedando afectado el contrato yel acto de predio
numero 1888, a folto 152 del libro mayor volumen 8. Rec. Num .'
A302489; así c~mo las contenidas en los incisos a), b), e), d), e). f):
g), h), punto 11, InCISOSa), b) y e), y punto 111, incisos a), b) y e), del
escnto iniCial de demanda. las cuales por economíá procesal se tiene
por reproducidas como si a la letra si insertaren. .

. SEGUNDO. De conformidad con los artículos 29, 30, 31,
32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42 Y demás relativos de la Ley
de E~tinción de Domi~io del Estado de Tabasco, 250, 251, 252, Y
demas rela~lvos del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, aplicado supletonamente a la primera, y 20 del Reglamento
de la Ley de Extinción de Dominio del Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y 'forma propuesta, por lo que fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que
legalmente le corresponda. y con atento oficio dése aviso de su
inicio a la H. Superíoridad. ,

TERCERO .. Conforme a lo dispuesto por el numeral 30 de
la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Tabasco, con las
copi~s simples de la demanda, debidamente cotejadas y selladas,
notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte
d~m~ndada, en los domicilios que señala la parte actora,
haciéndoles de sus conocimientos que deberán dar contestación a
la demanda instaurada en su contra, dentro del término de quince
días hábiles, más dos días tomando en cuenta que el' traslado
excede de quinientas hojas, término que empezará a correr al día
siguiente al en que surta efectos la notificación del auto que ordena
su emplazamiento, es decír que sean legalmente emplazados, por
escrito por sí o a través de representante legal, y ofrecer las pruebas
que consideren acrediten su dicho, apercibiéndoles que de no
comparecer y no ofrecer pruebas en el término concedido, precluíra
sus derecho para hacerlo.

Con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Extinción de
Dominio, deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir

. notificaciones y documentos, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a la ley sean de
carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los Tableros
de avisos del Juzgado, en términos del artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente al Ley
antes invocada.

- CUARTO. De conformidad con él articulo 32 de la Ley de
Extinción del Dominio del Estado de Tabasco, publiquese el
presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del
Estado, por tres veces, de tres en tres, haciéndose le saber al
interesado que considere tener interés juridico sobre el bien materia
de la extinción de dominio, deberá comparecer dentro de los diez
dias hábiles contados a partir dft la última publicación que se exhiba.
Asimismo, publíquese este auto en el sitio especial que habilite el
Poder Judicial del Estado en su portal de internet a fin de hacer
asequible el conocimiento de la notificación a que se refiere la
fracción 11 de' este numeral, por cualquier interesado; para el
cumplimiento de lo anterior, y en razón de los términos que fija la
.citada Ley, para el trámite de este juicio, girese atento oficio al

·,·:MªWstfa¡;jo Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado
::':d~t':Tá8a~co, para que ordene a quien corresponda realice la
::P~t:\l~cf¡¡ión en el Sitio qué habilite del portal de internet con que
\<;9~~a .,,/i .

·<.,V .. ""QUINTO. Por otro lado, como lo solicita la parte' actora en
!~u,.e5crlto· de demanda. de conformidad con el articulo 20 fracción
-'IIr."fncisos ti), c) y e), IV, V) y VI) de la Ley de Extinción de Dominio



14 DE JUUb DE 2010 PERIÓDICO OFICIAL 27
-----~-_._--_._--_._------------------

del Estado, se decreta la suspensión del poder de disposición por
parte de los demandados y/o terceros con interés (albacea,
in /entores, administradores) y/o quien se ostente como dueñoy/o
tercerosextraños (poseedores o cualquier otra persona), por lo que
se comisiona al actuario judicial adscrito para que se constituya en
compañia de las personas que tengan intervención en esa
diligencia, al predio rústico fusionado denominado Santa Bosa y/o
La Victoria, ubicado en la Ranchería Reforma del municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco, con una superficie de 286-74-57 has.,
(doscientas ochenta y seis hectáreas, setenta y cuatro áreas,
cincuenta y siete centiáreas), con los siguientes linderos y
dimensiones; al Norte, 3 medidas,-865.84 metros, con derecho de
via de ferrocarril, del sureste; 804.98 metros con HOMERO
HERNÁNDEZ . HERNÁNDEZ, Y CANUTO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, 131.81 metros con HOMERO HERNÁNDEZ
IjERNÁNDEZ Y CANUTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; al Sur,
1387.31 con ejido desierto; al Este, dos medidas, 1383.97 metros,
con CECILlO y HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Y 189.90
HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y CANUTO HERNÁNDEZ,
y al Oeste, 2 mediadas, 1590.20 metros con ejido Chacamax y
569.41 con derecho de via de ferrocarril del sureste, e inventarie los
bienes que se encuentren dentro del mismo, -debiendo ensu caso -
romper cerraduras y usar la fuerza pública; cerrar con llaves o
candados portones de entradas y salidas así como cualquier acceso
a todo el inmueble, puertas, ventanas, y cualquier otro acceso que
tengan las construcciones que en él existan, ordenándose por tanto
se lacren con sellos autorizados ventanas, puertas. y acceso a las
construcciones, también deberá cerrar todos los' accesos tanto
principal como secundarios con que cuente el predio en cuestión;
herrar ganado; retención yase'guramiento; para efectos de llevar a
cabo lo anterior; en términos del diverso numeral 28 de la misma
ley, dése vista por oficio al Servicio Estatal de Administración al que
se refiere la Ley para la Administración de Bienes Asegurados,
Decomisados o Abandonados del Estado de Tabasco con domicilio
ampliamente conocido en la ciudad de Víltaherrnosa, Tabasco, para
que conforme a la ley que rige a dicha dependencia, designe
personal adscrito para la guarda y custodia de los bienes producto
de esta medida, debiendo insertar en el oficio de estilo la fecha y
hora en que ha de verificarse dicha diligencia.

Ahora, en aras de protegerla integridad fisica del fedatario
público y demás personas que intervengan en la diligencia
ordenada, girese atento oficio al Procurador General de Justicia del
Estado, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, para que en auxilio de este Juzgado
proporcione el personal de la policía ministerial del Estado, para el
momento de llevar a cabo la diligencia ordenada en el párrafo que
antecede, debiendo insertar en el oficio de estiío la fecha y hora en
que ha de verificarse la diligencia ordenada; queda a cargo del actor _
la entrega del oficio en mencíón.

SEXTO. Asimismo, como también lo peticiona el
demandante, en términos de los artlculos 20 fracción 1, 21 Y 22 de la
Ley de Extinción de Dominio del Estado, y 209, fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, este último
aplicado supletoriamente a la primera, como medida de
conservación y por tratarse de un bien inmueble registrado, gírese'
atento oficio al (a) Registrador (a) Público de la Propiedad y del
Comercio de Emiliano. Zapata, Tabasco, para que inscriba
preventivamente la demanda y anexos haciendo la anotación
correspondiente que el' bien inmueble consistente en predio rústico
fusionado denominado Santa Rosa y/o La Victoria, ubicado en la
Rancheria Reforma del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con
una superficie de 286-74-57 has., (doscientas ochenta y seis
hectáreas, setenta y cuatro áreas, cincuenta y siete centiáreas), con
105 siguientes linderos y dimensiones; al Norte, 3 medidas, 865.84
metros, con derecho de vía de ferrocarril, del sureste; 804.98 metros
con HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Y CANUTO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 131.81 metros con HOMERO
HERNÁNDEZ H¡;:RNÁNDEZ y CANUTO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ; al Sur, 1387.31 con ejido desierto; al Este, dos
medidas, 1383.97 metros, con CECILlO y HOMERO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, y 189.90 HOMERO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y
CANUTO HERNÁNDEZ, ; y al Oeste, :2 mediadas, 1590.20 metros

- con ejido Chad3m¡,;x y 569.41 con derecho de vla de ferrocarril del
sureste, mismo que tiene la nota de inscripción: -Emiliano Zapata,
Tabasco, septiembre 7 de 1987, mii novecientos ochenta y siete. -El
titulo de Donación a Titulo Gratuito y el Acto de Fusión de Predios
contenido" en la escritura pública que este testimonio se refiere
presentado hoya las 09:55, fue inscrita bajo el número 208 del libro
general e entradas a folio 715 al 718 del libro de duplicado, volumen
29, quedando afecta el contrato y acto pi oredio núme«. 1888. a!

folio 152 del libro mayor volumen 8. Rec NUIll. A302489, se
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y
perjudique a cualquier tercero adquiriente.

SEPTIMO. En términos del articulo 32 de la Ley de
Extinción de Dominio del Estado, se ordena inscribir en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de este municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco, las medidas cautelares dictadas en los
dos puntos que anteceden, y no podrá verificarse en dicho bien
ningún embargo, toma .. de posesión, diligencia precautoria o
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de
sentencia ejecutoriada relativa al mismo bien, debidamente
registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda
o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de
la demanda, por lo que glrese atento oficio a. dicha autoritlád
registral para dar cumplimiento a lo antes ordenado

.OCTAVO Ahora, d~ conformidad con el articulo 30 de la
Ley de Extinción de Dominio del Estado, en relación con los
artículos 250 al 305 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, aplicado supletoriamente a.laprimera, se procede a
proveer sobre la admisión y preparación de las pruebas ofrecidas
por la parte actora, ambas partes, siguiendo la regla de que no sean
contrarias al derecho, al respeto, a la moral o. dignidad de las

<.~s~ se le admiten las siguientes; .
~_.¡;~~..IH:9¡'.{'\, CONFESIONAL, a cargo del demandado JOSE
?'M'~NW¡¡:ti~ERNÁNDEZ VALDEZ, quien deberá comparecer al local
~lt;~~J~'Ju,ba?o debidamen~e identificado con documento oficial
qtlabcont~ga firma y fotoqraña, en la hora y fecha que al efecto se

~ñal~~jra la celebración de la audiencia~. desahogo de pruebas,
~nalidad de que absuelva las posicrones que le formule el

oferente de la prueba, en forma persohalísima; apercibido que de no
comparecer al desahogo de dicha probanza será declarado
fíctamente confeso de las posiciones que sean previamente
calificadas de legales, siempre y cuando el oferente de la prueba, lo
exhiba por escrito y en sobre cerrado cuando menos un dla antes de
la celebración de la audiencia de pruebas, lo anterior, con
fundamento en los artículo 254 fracción 11 y 257 fracción I del Código
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

B) DECLARACiÓN DE pARTE, a cargo del demandado
JOS~ MANUEL HERNÁNDEZ VALDEZ, prueba que será
desahogada al tenor de interrogatorio que en forma verbal y directa
le formule el actor, en la audiencia de desahogo de pruebas que al
efecto se señale; sin más limitación que las que se refieran a los
hechos objeto del debate; lo anterior, de conformidad con los
numerales 259,260 Y 261 del{;-ódigo Procesal Civil en vigor.

C) CONFESIONAL, a cargo de la demandada ANGELlCA
BOLlVAR BALÁN y/o ANGELlCA BOLlVAR DE BERNAT, quien
deberá comparecer al local de este Juzgado debidamente
identificado con documento oficial que contenga firma y fotografía,
en la hora y fecha que al efecto se señale para la celebración de la
audiencia de desahogo de pruebas, con la finalidad de que absuelva
las posiciones que le formule el oferente de la.prueba, en forma
personalísima; apercibido que de no comparecer al desahogo de
dicha probanza será declarada fíetamente confesa de las posiciones
que sean previamente calificadas de legales, siempre y cuando el
Oferente de la prueba, lo exhiba por escrito y en sobre cerrado
cuando menos un día antes de la celebración de la audiencia de
pruebas, lo anterior, con fundamento en los articulo 254 fracción 11 y
257 fracción l del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado

D) DECLARACiÓN DE PARTE, a cargo de la demandada
ANGELlCA BOLlVAR BALÁN y/o ANGELlCA BOLlVAR DE
BERNAT. prueba que será desahogada al tenor de interrogatorio
que en forma verbal y directa le formule el actor, en la audiencia de
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desahoqo de pruebas que al efecto se señale; sin más .limitación
que las que se refieran a los hechos objeto del debate; ló anterior,
de conformidad .con los numerales 259, 260 Y 261 del Código
Procesal Civil en vigor.

E) CONFESIONAL, a cargo del demandado MARIO
ANTONIO BERNAT BOLlVAR, quien deberá comparecer al loca! de
este Juzgado debidamente identificad' o con documento oficial que
contenga firma y fotografía, en la hora y fecha que al efecto se
señale para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas,
con la finalidad de que absuelva las posiciones que le formule el
oferente de la prueba, en forma personausírna- apercibido que de no
comparecer al desahogo de dicha probanza será declarado
fktamente confeso de las posiciones que sean previamente
calificadas de legales, siempre y cuando el oferente de la prueba, lo
exhiba por escrito y en sobre cerrado cuando menos un día antes de
la celebración de la audiencia de pruebas, lo anterior, con
fundamento en los artículo 254 fracción 11y 257 fracción I del Código
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

F) DECLARACiÓN DE PARTE,. a cargo del demandado
MARIO ANTONIO SERNAT SaLIVAR, prueba que. será
desahogada al tenor de interrogatorio que en forma verbal y directa
le formule el actor, en ta audiencia de desahogo de pruebas y'
alegatos que al efecto se señale; sin más limitación que las que se
refieran a los hechos objeto del debate; lo anterior, de conformidad
con los numerales 259, 260 Y 261 del Código Procesal Civil en
vigor.

G) DOCUMENTAL PÚBLiCA, consistente en; actos de
preparacíón de VHSA 01/2010.

H) INFORME, que deberá rendir el director y/o apoderado
legal y/o represeritante legal de Catastro del Municipio de Emiliano
Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en el interior
del H. Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata ubicado en
esta ciudad, para que dentro del término de cinco dias hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Si dentro del banco de datos 'con que cuenta la
dependencia de gobierno municipal 'se encuentra registrado corno
propietario y/o posesionario ANGELlCA SaLIVAR BALAN y/o
ANGELlCA BoLíVAR DE BERNAT, de bienes inmuebles. 2. En
caso de ser afirmativo lo anterior, deberá informar la ubicacíón del
predio y/o predios, el número de cuenta, así como la fecha o fechas
que ANGELELlCA SaLIVAR BALAN y/o ANGELlCA BOLlVAR
BERNAT, realizó el pago de impuesto predial, de dos mil nueve, y
de existir el pago predial correspondiente al ejercicio de dos mil diez,
la ubicación del predio o los predios, la superficie o superficies. asi
como el número de cuenta o cuentas que se les asignó. 3 Al rendir
el informe deberá remitir copia cotejada y/o cer: :,_dda del
expediente administrativo que se ha formado, respecto a 'los pagos
de impuesto predial que ha realizado esta persona; apercibido que
en caso de no rendir dicho informe dentro del término concedido se
hará acreedor a una medida de apremio consistente-en una multa
de cincuenta días de salario minimo general vigente en esta zona
económica; lo anterior de conformidad con los numeral 129 fracción
1, 263 Y 264 del Código de. Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer lIégar el oficio en cuestión a su destino.

1) INFORME. que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, y/o quien
tenga las facultades legales en esa unión, con domicilio
ampliamente en este Municipio, para que dentro del término de
CINCO OlAS HABILES, contados a partir de la recepción del oficio
que se remita, informe lo siguiente; 1. Si dentro del banco de datos
con que cuenta se encuentra registrada como socia ganadera
ANGELlCA BOLlVAR BALAN y/o ANGELlCA BOLíVAR DE
BERNAT. 2. En caso de ser afirmativo lo anterior, deberá informar el
año de registro de la socia y el fierro declarado para herrar ganado
autorizado por esa asociación; apercibido que en caso de no rendir
dr9~O informe dentro del término concedido se hárá acreedor a una

"rii-e:¡jiQfl de apremio consistente en una multa de cincuenta días de
;$ai~Qo\'minimo general vigente en esta zona económica; lo anterior
:cje;;c0,9!prmidad con los numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Código
:00 PÁij..cedimientos Civiles en vigor en el Estado.

~¿a a cargo del actor realizar el trámite correspondiente para
rz térllega,r el oficio en cuestión a su destino.

J) INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Balancán, Tabasco; y/O quien tenga las
facultades legales en esa unión, con domicilio ampliamente en ese
Municipio, para que dentro del término de cincodias hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que cuenta se
encuentra 'registrada como socia ganattera ANGELlCA BOLlVAR'
BALAN y/o ANGE.L1CA BoLíVAR DE BERNAT. 2. En caso de ser
afirmativo lo anterior, deberá informar el año de registrade la socia y
el fierro declarado para herrar ganado autorizado por esa
asociación; apercibido que eh caso de no rendir dicho informe
dentro del término concedido se hará' acreedor a una medida de
apremio cansistenteen una multa de cincuenta días de salario
mínimo general vigente en esta zona económica; lo anterior de
conformidad con los numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

K) INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Tenosique, Tabasco, y/o quien tenga las
facultades legales en esa unión, con domicilio ampliamente en ese
municipio, para que dentro del término de cinco días hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo .
siguiente; 1. Si dentro del banco de' datos con que' cuenta se
encuentra registrada como socia ganadera ANGELlCA BOLlVAR
BALAN y/o ANGELlCA BoLivAR DE BERNAT. 2. En caso de ser
afirmativo lo anterior, deberá informar el año de registro dela socia y
el fierro declarado para herrar ganado autorizado por esa
asociación; apercibido que en caso de no rendir dicho informe
dentro del término concedido se hará acreedor a una medida de
apremio consistente en una multa de cincuenta días de salario
minimo general vigente en esta zona económica; lo anterior de
conformidad con los numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

. ,. Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

L) INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipío de Emiliano Zapata, Tabasco, y/o quien
tenga las facultades legales en esa unión, con domicilio
ampliamente en este Municipio, para que dentro del término de
cinco dias hábiles, contados a partir de la recepción del oficio que se
remita, informe lo siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que
cuenta se encuentra .registrado como socio ganadero CESAR
ENRIQUE TRUJILLO GARCIA 2. En caso de ser afirmativo lo
anterior, deberá informar el año de registro del socio ganadero y el
fierro declarado para herrar ganado autorizado ante esa asociación;
apercibido que en caso de no rendir dicho informe dentro del
término concedido se hará acreedor a una medida de apremio
consistente en una multa de cincuenta días de salario mlnimo
general vigente en esta zona económica; lb anterior de conformidad
con- los numeral 129 fracción 1, 263 Y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.
Queda a cargo del actor realizar el trámite 'correspondiente para
hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

M) INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Balancán, Tabasco, y/o quien tenga las
facultades legales en esa unión, Con domicilio ampliamente en ese
Municipio, para que dentro del término de cinco días hábiles
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que cuenta se
encuentra registrado como socio ganadero CESAR ENRIQUE
TRUJILLO GARCiA 2. En caso de ser afirmativo lo anterior, deberá
informar el año de registro del socio ganadero y el fierro declarado
para herrar ganado autorizado ante esa asociación; apercibido que
en caso de no rendir dicho informe dentro del término concedido se
hará acreedor a una medida de apremio consistente en una mulla
de cincuenta días de salario mínimo general vigente en esta zona
económica; lo anterior de conformidad con los numeral 129 fracción
1, 2G3 Y 264 del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.



14 DE JULIO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 29
------------------------------------- .•.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

N) INFORME, que deberá rendir el presidente de la unión
ganadera del municipio de Tenosique, Tabasco, y/o quien tenga las
facultades legales en esa unión, coro domicilio ampliamente en ese
Municipio, para que dentro del término de CINCO OlAS HASILES,
cor:tados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que cuenta se
encuentra registrado como socio ganadero CESAR ENRIQUE
TRUJILLO GARCiA. 2. En caso de ser afirmativo lo anterior, deberá
informar el año de registro del socio ganadero y ei fierro declarado
para herrar ganado autorizado ante esa asociación; apercibido que
en caso de no rendir dicho informe dentro del término concedido se
hará acreedor a una medida de apremio consistente en una multa
de cincuenta días de salario mínimo general vigente en esta zona
económica; lo anterior de conformidad con los numeral 129 fracción
1, 263 Y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

O) iNFORME, que deberá rendir el Sistema de
Administración Tributaria dependiente de la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público, a través de su director y/o apoderado legal y/o
representante legal, con domicilio en la casa sin numero de la calle
Vázquez Norte esquína con Nicolás Sravo de la colonia Centro de
Villa hermosa, Tabasco, para que dentro del término de cinco días
hábiles, contados a partir de la recepción del oficio que se remita,
informe lo siguiente; 1. Si dentro del banco de datos con que cuenta
la dependencia de gobierrto se encuentra registrado como
contribuyente CESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCíA, quien tiene su
domicilio convencional en la calle 17 sin número. de la Colonia
Cocoyol en la ciudad de Tenosique, Tabasco. 2. En caso de ser
afirmativo 10 anterior, deberá informar la clave Correcta del registro

Jeº,e,@' de causantes del contribuyente, así como la fecha en que
f~~~C?ESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCiA, su registro de
;ag~\!?~\s ante esa dependencia hacendaria. 3. Si durante los
r, . . scales dos mil cinco, dos mil seis, dos mil siete dos milocha
, . I ¡: ve y dos mil diez, ha realizado sus decla~aciones corno
~eRtribHY! nte; apercibido que en caso de no rendir dicho informe
~fJ8~tJi· .el término concedido se hará acreedor a una medida de""¡f-"-mio consistente en una multa de cincuenta días de salario
mínimo general vigente en esta zona económica; lo anterior de
conformidad con los numeral t2~ fracción " 2-63 Y. 264.del Clídigo de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. .
Queda a ~argo del actor re.alizar el trámite. correspondiente para
hacer llegar el oficio en cuestión a &J.destino..

P) INFORME, que deberá rendir el Secretario y/o Director
del Jurídico y/o apoderado, legal y/o quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de EmilianCl, Z'apata. Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en el interior del H; Ayuntamiento

. de este Municipio, para que-dentro del término de-cinco días hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; 1. Si dentro del banco de datél.S. con qua cuenta la
dependencia de gobierno se encuentra registrada como criadora ylo
vendedora de ganado ANGElICA SOllVAR BALÁN ylo ANGÉLICA
SOllVAR DE BERNAT. 2. En caso de ser afirmativo lo anterior,
deberá informar la ubicación del predio ylo predios a donde se
dedica a la crianza de ganado, el número de folio que le
correspondió al fierro que registró para su actividad, y cuales es la
estampa del fierro que registró, así como la fecha que realizó
ANGÉLICA SOllVAR SALÁN yfo ANGÉLICA SOllVAR DE
SERNAT, el registro del fierro ante esa dependencia. 3. Deberá
remitir copia debidamente cotejada '110. certificada del expediente
administrativo que se ha formado, respecto al registro de la actividad
del criador y el fiero decíarado: apercibido que en caso de no rendir
dicho informe dentro del término concedido se hará acreedor a una
medida de apremio consistente en una multa de cincuenta dias de
salarla rnírumo general vigente en esta zona economrcajo antenor
de conformidad con '?S numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Código
de Procedimientos CIViles en vigor en el Estado.
Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente para
hacer llegar el oficio en cuestión a su destino.

Q) INFORME, que deberá rendir el Secretario yio director
del juridico ylo apoderado legal y/o quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de Salancán, Tabasco, con domicilio
ampliamente .conocido en el interior del H. Ayuntamiento del
Municipio de Salancán, Tabasco, para que dentro del término de
cinco días hábiles, contados a partir de la recepción del oficio que se
remita, informe lo siguiente; 1. Sí dentro del banco de datos con que
cuenta la dependencia de gobierno se encuentra registrada como
criadora ylo vendedora de ganado ANGELlCA SOllVAR SALÁN ylo
ANGÉLICA SaLIVAR DE SERNAT. 2. En caso de ser afirmativo lo
anterior, deberá informar la ubicación del predio y/o predíos a donde
se dedica a la crianza de ganado, el número de folio que le
correspondió al fierro que registró para su actividad, y cuales es la
estampa del fierro que registró. ast como la fecha que realizó
ANGÉLICA SOLlVAR BALÁN. y/o ANGÉLICA SOLlVAR DE
SERNAT, el re-gistro del fierro ante esa dependencia. 3. Deberá
remitir copia debidamente cotejada y/o certificada del expediente
administrativo que se ha formada, respecto al registro de la actividad
del criador y el ñero declarado; apercibido que en caso de no rendir
dicho informe dentro del término Concedido se hará acreedor a una
medida de apremio consistente- en una multa de CINCUENTA OlAS
DE SALARIO MINJMO GENERAL VIGENTE EN ESTA ZONA
ECONOMICA; lo anterior de conformidad con los numeral 129
fracción 1, 263 Y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado.

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficia e-ncuestión a su destino.

R) INFORME, que deberá rendir el Secretario y/o director
del jurídico ylo apoderado l&gal y/o quie-n representante legal del H.
Ayuntarniento del M\Jnicipio de Te-nosique.,Tabasco, con domicilio
ampliamente conocida e-n el interior del H Ayuntamiento del
Municipio. de Tenosique, Tabasco, para que dentro del término de
CINCO OlAS HAB1LES, contados a partir de la recepción del oficio-

. que se remita, informe lo sig\Jiente-; 1. Si dentro del banco de datos
con que cuenta la dependencia de gobierno se encuentra registrada
como criadora y/o vendedora de ganado ANGELlCA BOLlVAR
SALÁN ylO ANGÉLICA SOLlVAR DE BERNAT. 2. En caso de ser
añrrnatívo lo anterior, deberá infol1'lllill" la ubicación del predio y/o
predios a donde- se- dedica a la crialllZa de ganado, el número de
folio que le correspondiá al fierro q'-!& registró. para su actividad, y
cuales es la estampa. del fierro que registró, asl como la fecha que
reaíizó ANGÉLlCA souv AA BALAN y/o ANGÉLICA SOllVAR DE
BERNAT, el' registro del fieM'Q ante esa dependencia. 3. Deberá
re-mitir cap/a, debidamernte ~ada y/o certificada del expediente
administrativo. qtle- se ha fOlmado, respecto al' r&g/stro de la actividad
del criador y. el fiero dedarado.; apercibido que en casó de no rendír
dicho informe- dentro del término c:oncedidose- hará acreedor a una
medida de apremio consistente. en una multa de cincuenta dias de
salario mínima general vigente en esta zona económica; lo anterior
de conformidad. 1::-onlos numeral 129 ftacClón 1,263 Y 264 del Código
de-Procedimientos Civile-s en vigor en el Estado .
Qu&da a cargo del actor realizar el trámite correspondiente para
hacer Il&gar el oficio en cuestión a su destino.

S) INFORME, que deberá rendir el secretario y/o director
del jurídico y/o apoderado legal'yfo quien representante legal del H
Ayuntamiento. del MUnicipio de Efmliano, Zapata, Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en el interior del H. Ayuntamiento
de este Municipio, para que dentro del término de cinco días hábiles,
contados a partir de la recepción del oficio que se remita, informe lo
siguiente; t. Si dentro del banco de- datos con que cuenta la
dependencia de- gobierno se encuentra r&gistrada como criador y/o
vendedor de ganado. CESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCíA. 2. En
caso de ser- atirmatiltO lo anterior, deberá informar la ubicación del
predio y/o predios a donde se dedica. a la. crianza de ganado, el
número de foiio que le correspondió al fierro que registró para su
actividad, y cuales es. la estampa del fierro que registró, así como la
fecha que realizó CESAR ENRJQUE TRUJILLO GARCíA, el registro
del fierro ante esa dep&ndencia. 3 Deberá remitir copia
debidamente cotejada y/o certificada del expediente .administrativo
que se ha formado, respecto al re-gistro de la actividad del criador y
el fiero declarado; apercibido que en caso de no rendir dicho informe

. dentro del término concedido se hará acreedor a una medida de
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·:;apremio consistente en una multa de cincuenta días de salario
'-'rií¡:t~ihQ general vigente en esta zona económica; lo anterior de
;)¡;oIÍfor\1,idad con los nur:neral129 fracción 1,263 Y 264 del Código de
~~PIoc~~\mient05 Civiles en vigor en el Est~do. . .

. '-<lu~(jjí a .cargo del actor realizar el tramite correspondiente para
,zpaJ;é'r llegar el oficio en cuestión a 7u destino. . .=' T) INFORME, que debera rendir el secretario y/o director

del Jurídico y/o apoderado legal y/o quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco, -con. domicilio
ampliamente conocido en el interior del H. Ayuntan~lento del
Municipio de Balancán, Tabasco, para que dentro de.l-,termlrlo. de
CINCO OlAS HABILES, contados a partir de la recepcion del oficio
que se remita, informe lo siguienté; 1. Si dentro del banco de datos
con que cuenta la dependencia de gobierno se encuentra registrada
como criador y/ovendedor de ganado CESAR ENRIQU~ TRUJILLO
GARCiA. 2. En caso de ser afirmativo lo anterior, debera informar la
ubicación del predio y/o predios a donde se dedica a la crianza de
ganado, el número de folio que le correspondió al fi.erro que re~lstro
para su actividad, y cuales es la estampa del fierro que registro, aSI
corno la fecha' que realizó CESAR ENRIQUE TRUJ1LLO GARCIA, el
registro del fierro ante esa dependencia. 3. Deberá remitir copia
debidamente cotejada y/o éertificada del expediente administrativo
que se ha formado, respecto al registro de la activid~d del criador y
el fiero declarado; apercibido que en caso de no rendir dicho Informe
dentro del término concedido se hará acreedor a una medida de
apremio consistente en una multa de cincuenta días de salario
mínimo general vigente en esta 'zona económica; lo ant~rior de
conformidad con los numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Códiqo de
Procedimientos Civiles en vigor enel Estado

Queda a cargo del actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el oficio en cuestión a su destino

U) INFORME, que deberá rendir el secretario y/o director
del jurídico y/o apoderado legal y/o quien representante legal del H.
Ayuntamiento del Municipio de Tenosique, Tabasco, con-domicilio
ampliamente conocido en el interior del H. Ayuntamiento del
Municipio de Tenosique, Tabasco, para que dentro del término de
cinco días hábiles, contados a partir de la recepción del oficio que se
remita, informe lo siguiente; .1. Si dentro del banco de datos con que
cuenta la dependencia de gobierno se encuentra registrada conio
criador y/o vendedor de ganado CESAR ENRIQUE TRUJILLO

. GARCíA. 2, En caso de ser afirmativo lo anterior, deberá informar la
ubicación del predio y/o predios a donde se dedica a la crianza de
ganado, el número de folio que le correspondió al fierro 'Que registró
para su actividad, y cuales es la estampa del fierro que registró, así
como la fecha que realizó CESAR ENRIQUE TRUJILLO GARCIA, el
registro del fierro ante esa dependencia, 3. Deberá remitir copia
debidamente cotejada y/o certificada del expediente .administrativo
que se ha formado, respecto al registro de la actividad del criador y
el fiero declarado; apercibido que en caso de no rendir dicho informe
dentro del término concedido se hará acreedor a una medida de
apremio consistente en una multa de cincuenta días de salario
mínimo general vigente en esta zona económica; lo anterior de
conformidad con los numeral 129 fracción 1,263 Y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Queda a cargo del-actor realizar el trámite correspondiente
para hacer llegar el. oficio en cuestión a su destino,

V) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.
W)PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.
X) SUPERVINIENTES.
NOVENO. En virtud que los domicilio de las dependencias

que han de rendir los informes fueron admitidos en el punto
inmediato anterior, se encuentran fuera de esta jurisdicción- como
son en los municipios de Balancán, Tenosique y Villahermosa,
Tabasco, con fundamento en los articulas 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en .el estado de aplicación supletoria
a la ley que rige el proceso, se ordena girar los exhortos
correspondientes con los insertos necesarios a los Jueces
competentes de esas jurisdicciones respectivamente, para que en
auxilio y colaboración de la justicia y las labores de este Juzgado,
ordenen a quien corresponda entreguen los oficios de estilo,
quienes deberán levantar constancia de su actuación.

DECIMO, Por otro lado, se reservade señalar fecha y hora
para el desahogo de la audiencia de pruebas, hasta en tanto
fenezca el término concedido a la parte demandada para contestar
la demanda.

DECIMO PRIMERO. Ahora, tomando en cuenta que el
domicilio del demandado JOSE MANUEL HERNÁNDEZ VALDEZ,
ubicado en ampliamente conocido en carretera Villa hermosa-
Frontera, kilómetro 4.5 de la colonia Ciudad Industrial en
Víllahermosa, Tabasco, específicamente en el interior del Centro de
Readaptación Social del Estado de Tabasco (CRESET), se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los articulos
143 y 144 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el
Estado, aplicado supletoriamente a la ley que rige la materia, con los
insertos necesarios, gíreseatentü exhorto al Juez Civil de Primera
Instancia en Turno del rnunicioi-. del Centro, para que en auxilio y
colaboración con las labores de este juzgado ordena a quien
corresponda realice el emplazamiento a juicio al citado demandado,
a quien deberá hacer de su conocimiento que en términos del
numeral 119 del Código Adjetivo Civil en vigor en el Estado
atendiendo a ladistancia que existe entre el domicilio que tiene para
ser emplazado a juicio y que este juzgado se ubica en Emiliano
Zapata, Tabasco, donde debe seguirse el proceso correspondiente,
se le concede un término de dos dias más, para contestar la
démanda, ofrecer pruebas, y señalar domicilio en esta ciudad para
oír y recibir citas y notificaciones, con los apercibimientos que ya
quedaron precisados.

Es decir, para el caso particular del demandado JOS E
MANUEL HERNÁNDEZ VALOEZ, aparte de los quince días que la
ley prevé para, contestar la demanda, se le concedieron dos días
más porque. el traslado excede de quinientas fojas, y se le .arnplió
por dos días más por razón de la distancia que media entre el
domicilio donde debe ser emplazado y el lugar en que ha de
seguirse el proceso, que sumados hacen un total de diecinueve
dias.

DEC1MOSEGUNDO. En términos del arábigo 20 del
Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio del Estado, se
ordena dar vista al Gobiemo· del Estado por conducto de la
Secretaría de Administración y Finanzas, de este auto admisorio de
la acción, para su conocimiento, en su domicilio ampliamente
<;PE.Q~i.cloen esta ciudad, por lo que se ordena su notificación

;:Me~¡aiiite.~xhorto dirigido al Juez Civil de Primera Instancia en turno
~;~,.q'e'~Y:iif~'tteiWosa,Tabasco, para que éste en auxilio y colaboración
;, f:R labc>!es de este Juzgado ordene a quien corresponda realice
,. I~Hip. agjÓn que se requiere.
~4 -'<>.c;;"PECIMO TERCERO. Por último, téngase al actor
~~~l<.Jr.ido como domicilio para oir y recibir toda' clase citas y

notífícaciones, el ubicado en la Avenida Correqidora sIn de la
Colonia Centro, en el interior que ocupan las agencias de los
Ministerios Públicos de 1<;1. Procuraduría General de ..Justicia del
Estado de Tabasco, específicamente en la Agencia del Ministerio
adscrito a los Juzgados Mixto y de Paz segunda Planta),
autorizando en su nombre y representación para que las oiqan y
recíban y para que puedan tener acceso al expediente al licenciado
JOSE ALEX CHAN HERNÁNDEZ

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA, EL JUEZ Iy1IXTO DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, EMILlANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADO
FLAVIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL. LICENCIADO WAL TER ORLANDO SOLÓRZANO DIAZ.
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS EL PRESENTE EDICTO, DADO A LOS DIECISEIS
OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. EN LA
CIUDAD DE. EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

IAL
OLORZANO DIAZ
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\.10.- 26753 JUICIO EJ'ECUTIVO MERCANtiL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 454/2009, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
licenciado GUILLERMO 'SÁNCHEZ CUPIL y/o GRACIELA
SANCHEZ JIMÉNEZ, endosatarios en procuración de
FELIPE CASTILLO ALEJANDRO, con fecha veintiuno de
junio de dos mil diez, la suscrita juez dictó un proveído que a
la letra dice:- .
" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, M'ÉXICO,VEINTIUNO DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTO.- La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- De la revisión al cómputo secretarial que
antecede, se observa que ha transcurrido el término
concedido al demandado LUIS MANUEL ULlN BARJAU, el
cual corrió del quince al diecisiete de junio del presente año,
para que manifestara lo quea sus derechos correspondía, en
relación al avalúo emitido por el Ingeniero JaSE FELIPE
CAMPOS PEREZ, ha fenecido, sin que haya hecho uso de
ese derecho, de conformidad con el artículo 1078 del Código
de Comercio aplicable al caso, se le tiene perdido tal derecho
para todos los efectos legales a que haya lugar.----
SEGUNDO.- Se tiene a la actora GRACIELA SÁNCHEZ
jIMÉNEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene
dentro del término concedido el cual corrió del quince al
diecisiete de junio del año actual, según cómputo secretarial
que antecede, a dar contestación a la vista que se le diera en
el punto tercero del auto de fecha diez de junio del presente
año, en relación al avalúo emitido por el Ingeniero JOSE
FELIPE CAMPOS PEREZ, Perito designado en rebeldía al
demandado LUIS MANUEL ULlN BARJAU, manifestando su
conformidad con el avalúo emitido.-- .
TERCERO.- Como lo solicita la actora licenciada GRACIELA
SANCHEZ JIMENEZ, y apareciendo de autos que Ios
avalúos emitidos por los peritos designados en autos, no
fueron objetados por las partes dentro del término concedido
para ello, en consecuencia, se aprueban los mismos para
todos los efectos legales correspondientes, debiéndose tomar'
en cuenta para sacar a remate en su oportunidad él bien
inmueble embargado, el emitido por los ingenieros
FRANCISCO CASTILLO DOMINGUEZ e inqeníero JOSE
FELIPE CAMPOS PEREZ, peritos de ambas partes, por
coincidir ambos avalúos y con fundamento en' los artículos
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio reformado, en
relación con los numerales 469,470, 471, 472, 473, 474 Y
475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,

.aplicado supletoriamente al primer ordenamiento invocado,
sáquese a pública subasta en primera almoneda el inmueble
embargado en autos propiedad del" demandado LUIS
rvlANUEL ULlN BARJAU, que a continuación se describe: a)
Predio suburbano con construcción, constante de una
superficie de 1391.40 metros cuadrados que se localiza en la
Ranchería el Santuario Primera Sección de este Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, con las siguientes medidas y
colindancias al Norte, 15.20 y 22.20 metros con la carretera
Jalpa Santuario; al Sur, 25:20 metros con Araceli Carrillo
Aparicio, al Este, 36.50 metros con Araceli Carrillo Aparicio y
al Oeste, 57.00 metros con Guadalupe Lorca Viuda de

Jiménez, predio que otorga Araceli Carrillo Viuda de Barjau,
con autorización judicial, a favor de Luis Manuel Ulín Barjau,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 21 de
julio de 1994, a las 9:40 horas, a folios 899 al 902 del libro de
duplicados volumen' 92, con número de predio 14396, folio
250, volumen 56,. al cual se le fijó. un valor comercial de
$555,600.00 (quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos
pesos 00/100 M.N) según avalúo emitido por los peritos
FRANCISCO CASTILLO DOMíNGUEZ, y JOSE FELIPE
CAMPOS .PEREZ, designado por la parte actora, y en
rebeldía del demandado será postura legal la que cubra
cuando menos el monto de dicho avatúo.i--
CUARTO.- En consecuencia, como lo menciona el artículo
1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la
presente subasta por tres veces' dentro de los nueve días
en el Periódico Oficial del Estado, yen uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre en esta ciudad, expidase los
edictos correspondientes convocando postores a dicho
remate en el entendido que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, (ello en
razón de que- el personal de este juzgado, disfrutará' del
primer periodo vacacional del dieciséis' de julio al dos de
agosto del año dos mil diez), debiendo los licitadores
depositar - previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la cantidad base. para el
remate sin cuyo requisito no serán adrnitidos.c--
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL' ESTADO,JALPA,DE MÉNDEZ. TABASCO,' MÉXICO,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, CERTIFiCA Y DA FE ... " .
Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ES! ADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSf., TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA
DíAS DEL MES DE Jl)NIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBE.RAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE
LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.----

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA.

1-2-3
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JUICI9 EJECUTIVO ~ERCANnL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

No 26752

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00382/2004, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido inicialmente por la
licenciada ELVIA GLORIA OLÁN GIL, endosataria en
procuración de la ciudadana NORMA ARELLANO
OCHOA, seguido actualmente por la endosante NORMA
A~lLANO OCHOA, en contra de FE --MERELLES
BARROS, HIPOLlTO VALlÑAS y GERARDO E. CACEP
BALLHAUS O GERARDO ERNESTO CACEP
BALLHAUS, con fecha dieciocho de junio del presenté
año, se dictó un proveído, que copiado a la letra dice:---
"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A DIECiOCHO

. DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:-
110.- Se tiene por presentada a la ejecutante NORMA
ARELLANO OCHOA, con su ocurso de cuenta, mediante
el cual viene a exhibir el certificado de gravamen sobre el
bien inmueble embargado en autos,. expedido. por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
este. municipio, mismo que se ordena agreg<;lr a los
presentes autos para que surta sus efectos legales a que
haya lugar.-----
2/0.- Asimismo, como lo solicita la ejecutante, en su
escrito que se provee. de conformidad con lo establecido
por los artículos 1410,1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, en relación con los numerales 433,
434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos legales citado, se ordena sacar a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble: PREDIO SUBURBANO CON
CONs:FRUCCIÓN UBICADO EN LA CALLE SIN
NOMBRE ALEDAÑO AL BOULEYARD LICENCIADO
ADOLFO LÓPEZ MATEaS DE ESTA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 460.00 M2 (CUATROCIENTOS
SESENTA METROS CUADRADOS), CON LAS
SIGUIENTE MEDIDAS. Y COLlNDANCIAS. AL NORTE:
22.00 CON EL SEÑOR TEOFILO ALAMILLA RUIZ, AL
SUR CON 22.00 METROS CON LA CALLE SIN
NOMBRE, AL ESTE 21.00 METROS CON DAVID PAZ
HERNÁNDEZ, AL OESTE CON 21.00 METROS CON
DAVID PAZ HERNÁNDEZ; CON LOS DATOS DE
INSCRIPCiÓN Y REGISTROS SIGUIENTES: NÚMERO
DE REGISTRO: 1058, PREDIO NÚMERO 26,662, FOLIO
117 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 111, Con la nota de
Inscripción siguiente: Villahermosa, Tabasco, a 07 de
marzo del año 2008.- EMBARGO JUDICIAL.- Contenido
en este documento público, presentado hoya las 08:48
horas, fue inscrito bajo el número 1866 dell!bro general de

entradas, a folios del 11340 AL 11341 del libro de
dupticados volumen 90; quedando afectado por dicho
embargo, el predio número 26622 a folio 117 del libro
mayor volumen 111.- Rec.No.- 2054040; y al cual se le fijó
un valor comercial de $308,000.00 (TRESCIENTOS
OCHO MIL PESqSOO/10.0 M.N.), siendo postura legal la
que cubra por lo menos el monto del avalúo que sirve de

.base para este remate, tal y como lo establece el articulo
434 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicado supletoriamente en materia rnercantil.s-c-
3/0.- se hace saber a los postores o licitadores .que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle atto Wolter Peralta sin
número, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.---
4Jo.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de
Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro del término de nueve días en el

. Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación en la Entidad; asimismo,
fíjense avisos en los sitios más concurridos de esta
localidad, así como en el lugar de la ubicación del predio,

. a .través del ciudadano actuario judicial adscrito a este
juzgado, convocando postores, en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HORAS CON TR.EINTA MINUTOS DEL DíA
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,
en el entendido que después de la hora señalada no
habrá prórroga de espera.--~
NOTIFíQUESEPERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
LO ACORDÓ, "MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA HILARlA RAMONA
SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGLJNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE... ".- AL CALCE
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.---- .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.----

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAl.
lICDA. HILARlA R. SALVADOR FERNÁNDEZ.

1-2-3
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No.- 2675i.:

PEOPLE & WORK,S. DE RL OE C.V.
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE MAYO DE 2010

·ACTIVO .PASIVO
CIRCULANTE A CORTO PLAZO

Bancos 0.00 Acreedores diversos 7,289,~90.02
Clientes 0.00 I.VA.trasladado 0.00
Deudores diversos 0.00 Impuestos por pagar 0:00
Iva acredltable 0.00
Impuestos a favor 0.00 Total pasivo a corto plazo 7.289,490.02
Accionstas 0.00 'f'

Total pasivo 7,289,490.02 .
Total activo circulante 0.00

CAPITAL CONTABLE
FIJO -Capitatsocial 5,000.00

Equipo de. cómputo 0.00 Resultado de ejercicios anteriores (21,628,957.09)
Depreciación acumulada 0.00 Resultado del ejercicio 14,334,467.07

Total activo fijo 0.00 .Total capital contable (7,289,490.02)

Total activo 0.00 Total pasivo más capital 0.00

1m . lores Alvarado
liquidador
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

Nó 26720

SE CONVOCA POSTORES PARA
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 362/2006, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO KLEVER RAMOS DOPORTO, EN CONTRA
DEL CIUDADANO ALFREDO HERNÁNDEZ G. YIO
ALFREDO HERNÁNDEZ GARCIA, EN FECHA UNO DE
JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO MISMO
QUE COPIADO INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. UNO

. DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.----
VISTO.~ El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado al Licenciado KLEVER
RAMOS DOPORTO parte actora, con su escrito de cuenta;
como lo soliéita, se difiere la diligencia de Remate en primera
Almoneda, señalada para el cuatro de junio del presente año,
en la diligencia del veinte de abril de presente año.---
SEGUNDO:- Como lo solicita el ejecutante Licenclado
KLEVER . RAMOS, DOPORTO con fundamento en los
articulas 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable al
presente juicio, 433, 434, 435 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, de. aplicación
supletoria en materia mercantil, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA, Y al mejor postor, el bien inmueble
que a continuación se describe:-
Predio urbano con construcción ubicado en el Boulevard
Licenciado Francisco Trujillo Gurria sin número, de la ciudad
de Teapa, Tabasco, constante de una superficie de 584.00
m2, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, registro número 32, predio
número 8995, folio 205, volumen 29, Escritura Pública del 31
de Diciembre de 1988, a nombre de ALFREDO HERNÁNDEZ
GARCíA, Con la siguiente Nota de Inscripción: Jalapa,
Tabasco, a tres de enero del dos mil siete, EL EMBARGO
JUDICIAL, contenido en esta escritura pública a que este
téstimonio se refiere presentado hoya las 12.54 horas, fue
inscrito bajo el número 001 del libro general de entradas; a
folios del 001 al 005 del libro de duplicados volumen 83
quedando afectado por dicho embargo el predio número
8995, folio 203 del libro mayor volumen 29.- Rec. No.
3822054; al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad
de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N.),
siendo postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto del avalúo fijado al bien inmueble
embargado.---
TERCERO.- En virtud de que el bien que se pretende rematar
es inmueble, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS; en el Periódico C7Icial
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en el Estado, a elección del ejecutante, fijándose
además, avisos en los sitios públicos de mayor concurrencia
de esta ciudad, así corno en el lugar de la ubicación del

predio en cuestión, convocando postores, los cuales deberán
acudir a la diligencia de remate en el local que ocupa este H.
Juzgado, la cual tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL
DíA TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, debiendo los
licitadores depositar previamente en numerarioo en cheque
certificado a favor del Tribunal, en el Departamento de
Consignaciones y Pagos comunes a estos Juzgado, una
cantidad igual ó por lo menos el diez por ciento del valor del
inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos .
Se lés hace saber a las partes, que el señalamiento de la
fecha antes citada, se realizó tomando en cuenta que el
personal que labora en el H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, gozará del primer Periodo vacacional.--"- .
CUARTO.- Respecto a la aclaración que hacer el actor
ejecutante de su escrito del dieciséis de abril del presente
año, se le tiene promoviendo Incidente de Liquidación de
Intereses, derivados del presente juicio, en contra del
demandado ALFREDO HERNÁNDEZ GARCIA YIO
ALFREDO'HERNÁNDEZ G., mismo que se admite a trámite
de conformidad con el artículo 1348 del Código de Comercio
en vigor; en consecuencia, fórmese el cuadernillo respectivo
por cuerda separada unido al principal.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ANTE LA.CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE 1. CANO

. MOLLlNEDO, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE.-
Este proveido se publicó en la lista de acuerdos del dia uno
de junio del dos mil diez.---Conste.---
Exp. 362/2006.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE .LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE
NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE ~L PRESENTE EDICTO
PARA EFECTOS DE SACAR A PÚBLICA SUBASTA. EN
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR EL BIEN
INMUEBLE ANTES DESCRITO, CONFORME A LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1411 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO EN VIGOR Y 473, 475, 476, 477, 478, 480,
481,482 Y DEMÁS RELATIVOSDEL CÓDIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACiÓN
SUPLETORIA EN MATERIA MERCANTIL. DADO EN LA
CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, EL CATORCE DE JUNIO
DEL DOS MIL DIEZ--- '

SECRETARIA JUDICIAL.
UCDA. GUADALUPE T. CANO MOLUNEDO.
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TABASCO
Trabajar para transformar
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